






























































































































































































































































Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de tendrá en la igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde la Dirección de Estrategia para su correspondiente revisión y 
análisis.

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres.

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

Art. 16.5 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.
Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres.
IV Plan Foral para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Gipuzkoa 
2025-2027.
Demás normativa de aplicación.

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la 
normativa de igualdad.

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades
entre mujeres y hombres que le afectan:

Con relación al despliegue del Plan Estratégico, se observa que los 
indicadores de contexto como la satisfacción con la calidad de vida, 
el nº de personas adultas que practican actividad física con 
regularidad , así como los indicadores específicos de desigualdad 
de género en sus dimensiones de poder económico, social y de 
conocimiento, reflejan la persistencia de desigualdades en las que 
cabe seguir impulsando políticas públicas que contribuyan 
activamente a mitigar la reproducción de las mismas.
Del mismo modo, es significativo que los indicadores de confianza en 
las instituciones, y en concreto en la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
así como en la percepción sobre el nivel de igualdad de género en la 
sociedad guipuzcoana, presentan una ligera mayor confianza en el 
caso de las mujeres (5,78 sobre 10), frente a los hombres (5,35 sobre 
10). Sin embargo, en lo que respecta a la percepción sobre el grado 
de avance en el desarrollo de la gobernanza colaborativa anticipatoria 
en la Diputación Foral de Gipuzkoa, las mujeres valoran dicho avance 
con un 5,54 sobre 10, mientras que los hombres lo hacen con un 6,36.
Cabe incidir en la dificultad de identificar otras desigualdades debido 
a la falta de sistematización en la recopilación de datos, 



principalmente en dos ámbitos: en la actividad desarrollada por la 
Dirección de Estrategia y en el marco del Plan Estratégico.
En cuanto a los proyectos tractores y piloto que se han definido para 
el despliegue del Plan Estratégico, cabe subrayar que el despliegue 
del Plan atiende a un modelo descentralizado de ejecución, por lo que 
la Dirección de Estrategia no participa en la ejecución de todos los 
proyectos y el grupo motor de cada proyecto es soberano sobre su 
diseño y desarrollo. Por consiguiente, en la actualidad, no se dispone 
de información certera en cuanto al número de proyectos que han 
integrado esta perspectiva, si bien, se pretende realizar un 
seguimiento al respecto.

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los 
datos por sexo y se han mencionado las principales desigualdades 
identificadas entre mujeres y hombres.

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad 
de mujeres y hombres en los siguientes aspectos:

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria 
EBA de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres 
y hombres:

[Recoger su formulación]

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria
EBA del programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de 
mujeres y hombres:

Objetivo: (P1) Impulso, desarrollo y seguimiento de la 
política transversal de igualdad en la Diputación Foral.

Línea actuación: (P.1.1) Fortalecer las condiciones 
estructurales internas para el desarrollo efectivo de la política 
foral de igualdad.

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

[Especificar cuáles]

El programa presupuestario incluye una serie de acciones
destinadas a promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas 
como: 

Acciones principales de igualdad en EBA (precisar 
dotación económica): 

Proyecto tractor: Observatorio de la Igualdad de Mujeres 
y Hombres de Gipuzkoa. En colaboración con el Órgano de 
Igualdad, se ha iniciado el diseño, el desarrollo y la puesta en 
marcha del Observatorio de Igualdad para la identificación 
sistemática de brechas de género asociadas a los objetivos 
estratégicos del Plan Estratégico 2024-2027 de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa. La función de la Dirección de Estrategia es 
promover la iniciativa junto con el Órgano de Igualdad, así 



como encargarse de la gestión administrativa de la misma. 
Dotación: 94.667,13

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

Promoción y seguimiento de proyectos tractores. Se 
impulsará la incorporación de la perspectiva de género en la 
definición y puesta en marcha de los proyectos tractores, 
contando con la colaboración del Órgano de Igualdad, para lo 
que se realizarán los oportunos análisis específicos.

Alinear la actividad de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
con las políticas transversales (EBA): ODS, igualdad de 
género e igualdad lingüística. A través del sistema EBA se 
articula y se facilita la integración sistemática de la perspectiva 
de género, tanto en el presupuesto de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa como en el despliegue de su Plan Estratégico. La 
Dirección de Estrategia, junto a la Dirección de Finanzas y 
Presupuestos, se encarga de la secretaría técnica del sistema 
EBA.

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un 
lenguaje no sexista.

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en
la igualdad de mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género del programa 
presupuestario 130 TRANSICIÓN ENERGÉTICA

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de TRANSICIÓN ENERGÉTICA, con una dotación 
económica de tendrá en la igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde La Dirección de Transición Ecológica para su 
correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

Elaborar las políticas energéticas con perspectiva de género a la hora 
de diseñar medidas y actuaciones sobre sostenibilidad energética, 
definiendo las acciones bajo un enfoque reductor de las brechas de
género (Art. 6 f) Ley 4/2019; Gobernanza Energética de Gipuzkoa, 
ESEG.

Procurar la presencia equilibrada de mujeres y hombres, previendo 
estrategias de compensación, en la participación ciudadana, en el 
diseño de las políticas y en las decisiones de sostenibilidad 
energética. Art. 6 h) Ley 4/2019.

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la 
normativa de igualdad.

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades
entre mujeres y hombres que le afectan:

Mayor riesgo de pobreza energética (el 64,5% de los hogares en 
situación de pobreza energética se encuentran encabezados por 
mujeres); 
Menor visibilidad y participación de mujeres profesionales en los 
talleres y jornadas técnicas sobre energía (solo el 32% de ponentes 
son mujeres)
Menor asistencia en general de mujeres a los talleres técnicos sobre 
energía, que por otra parte se encuentra segregada por temática, y es 
mayor en talleres sobre energía en el ámbito del hogar y los cuidados 
y mucho menor en temáticas de energía renovable, coche vehículos 
eléctricos o comunidades energéticas

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han aportado datos
desagregados por sexo y se han mencionado las principales desigualdades 
identificadas entre mujeres y hombres. 



Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad 
de mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria 
EBA de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres 
y hombres:

Asegurar la transición hacia un modelo energético sostenible 
y justo, basado en la eficiencia energética y las energías 
renovables, mediante el impulso de todas las medidas 
contenidas en la Estrategia de Sostenibilidad Energética de 
Gipuzkoa 2050, realizando acciones tanto para el sector 
público foral, como para otras instituciones públicas, las 
empresas y la ciudadanía en general, y teniendo presente la 
necesidad de reducir las desigualdades de género en el 
uso de la energía.

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria
EBA del programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de 
mujeres y hombres:

Contribuir, desde las 
políticas de transición energética, a la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, reduciendo las brechas de género 
detectadas en el ámbito de la energía se 

Reducir las 
brechas de género detectadas en el ámbito de la energía
cuente con cuatro acciones 

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

Número de personas participantes en los programas de 
información y formación en energía (Argitu y jornadas 
técnicas). Este indicador se desglosa en número de hombres 
y de mujeres, de modo que permitirá realizar el seguimiento de 
la brecha de género detectada en la participación en estos 
programas. 

El programa presupuestario incluye una serie de acciones
destinadas a promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas 
como: 

Acciones principales de igualdad en EBA: 

[-

ACCCIÓN Dotación presup. 
1. Edición de la guía 

Recomendaciones prácticas 
para aterrizar aspectos de 
género en las comunidades 

y difusión 
de la misma entre las 

12.010,90



comunidades energéticas de 
Gipuzkoa. 

2. Diseño y oferta de sesiones 
formativas sobre igualdad de 
género para las comunidades 
energéticas de Gipuzkoa. 

9.510,90

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

[-Elaboración y explotación de base de datos de expertas en 
temas energéticos que puedan ser ponentes o formadoras en 
jornadas, cursos, etc.

- Seguir dando relevancia y visibilidad en las publicaciones y 
notas de prensa a la brecha de género detectada en los 
estudios sobre pobreza energética de Gipuzkoa.

- Sistematización del proceso de revisión del análisis de la 
perspectiva de género del programa Energía Argitu, a través 
de la aplicación anual de las recomendaciones y orientaciones 
obtenidas en 2025.

- Inclusión de cláusulas de igualdad en los contratos, 
convenios, becas y subvenciones y posterior análisis y 
seguimiento de los resultados obtenidos en cuanto a 
disminución de la brecha de género, con el fin de realizar una 
mejora continua de dichas clausulas.

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un 
lenguaje no sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en
la igualdad de mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de Atención a Personas Mayores, tendrá en la 
igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde Servicio de Atención a las Personas con Dependencia y 
Discapacidad para su correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

- Obligación de transversalizar el principio de igualdad de 
oportunidades (Art. 15 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres).

- Principios que deben regir y orientar la actuación de la Diputación 
Foral como los de igualdad de trato; igualdad de oportunidades; respeto a la 
diversidad y a la diferencia; integración de la perspectiva de género; acción 
positiva; eliminación de roles y estereotipos en función del sexo; 
representación equilibrada y coordinación y colaboración. (Artículo 3.1 de la 
Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.

- Garantizar el ejercicio efectivo por parte de mujeres y hombres, en 
condiciones de igualdad, incluido el control y acceso al poder y a los recursos 
y beneficios económicos y sociales. (Art. 3.2 del Decreto Legislativo 1/2023, 
de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra 
las Mujeres).

- Las administraciones públicas vascas adoptarán las medidas 
necesarias para contrarrestar la mayor incidencia de las desigualdades 
existente entre mujeres y hombres de la tercera edad. (Artículo 49 del Decreto 
Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, antes mencionado).

- La inclusión de la perspectiva de género, teniendo en cuenta las 
distintas necesidades de mujeres y hombres. (Artículo 3 letra p, de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a personas en situación de dependencia).

- El Sistema Vasco de Servicios Sociales garantizará el acceso a las 
prestaciones y servicios con arreglo a criterios de equidad, sin discriminación 
alguna asociada a condiciones personales o sociales, y sin perjuicio de la 
aplicación de medidas de acción positiva y de igualdad de oportunidades y 
de trato, e integrando en sus actuaciones la perspectiva de igualdad de 
sexos. (Artículo 7 de la Ley 12/2008, de 5 de noviembre, de Servicios 
Sociales).



- Incorporación transversal del enfoque de género mediante el 
establecimiento de protocolos específicos para detectar, prevenir y erradicar 
las diferentes formas de violencia contra las mujeres. (Artículo 26.6 del 
Decreto 126/2019, de 30 de julio, de centros residenciales para personas 
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco).

- El personal de los centros residenciales deberá contar con formación 
para el empleo relacionada con las funciones específicas del puesto de 
trabajo, así como en Igualdad y materia de género. (Artículo 42 letra f) del 
Decreto 126/2019, de 30 de julio anteriormente mencionado).

- Relacionado con el Buen Gobierno, la Diputación Foral de Gipuzkoa 
deberá hacer pública la información con repercusión económica o 
presupuestaria recogiendo, en la medida de lo posible, los datos 
desagregados por sexo. Asimismo, publicará la evaluación de impacto de 
género de los presupuestos. (Artículo 34 de la Norma Foral 4/2019, de 11 de 
marzo, de Buen Gobierno en el marco de la gobernanza pública foral).

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la 
normativa de igualdad.

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades
entre mujeres y hombres que le afectan:

Según los datos más recientes, la dependencia afecta al 20,9% de las 
mujeres de más de 65 años, frente al 13,3% de los hombres de dicha edad. 
La mayor incidencia de la dependencia en las mujeres es debido en parte a 
la mayor esperanza de vida de las mujeres (86,86 años frente a 81,34 años 
en los hombres), lo que se traduce en una mayor necesidad de cuidados en 
edades avanzadas.

Además, podemos señalar que muchas mujeres mayores llegan a esta etapa 
en condiciones más precarias, debido a su menor participación en el mercado 
laboral a lo largo de la vida (en buena parte por dedicarse al cuidado de otras 
personas). Esto se refleja en pensiones más reducidas, lo que puede limitar 
su capacidad de elección.

En los 3 primeros puntos de control (acceso a la valoración, proceso de 
valoración, acceso a los servicios y prestaciones en general) no se observan 
desigualdades. En el 4º punto (acceso a los servicios en particular), se 
observa que en 3 de los 8 servicios incluidos en el análisis (Ayudas Técnicas, 
Unidades Residenciales Sociosanitarias y medidas de Apoyo para la 
capacidad jurídica), se observa una desigualdad, en la medida que la tasa de 
cobertura de las mujeres es inferior a la de los hombres. Concretamente, en 
Ayudas Técnicas la cobertura relativa (hombres frente a mujeres) es de 
144%, en URSS 208% y en Medidas de Apoyo 171%.

Los motivos de estas diferencias aún no se conocen con precisión y que, por 
ello, se prevé llevar a cabo en 2026 acciones de estudio e investigación 
específicas. El objetivo sería analizar en qué medida estas brechas pueden 
estar reflejando desigualdades de género en el acceso a los servicios y, en 
función de los resultados, orientar medidas de mejora más ajustadas.



En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los 
datos por sexo y se han mencionado las principales desigualdades 
identificadas entre mujeres y hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad 
de mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria 
EBA de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres 
y hombres:

Potenciar la calidad de vida del colectivo de personas 
mayores en situación de dependencia, impulsando su 
integración y participación social, y proporcionando, dentro del 
ámbito de nuestra competencia, los apoyos necesarios para el 
mantenimiento en el domicilio habitual, así como facilitando el 
servicio de atención integral, teniendo en cuenta las distintas 
necesidades de las mujeres y los hombres en situación de 
dependencia e impulsando medidas que rompan con los roles 
de género

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria
EBA del programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de 
mujeres y hombres:

LI.1792 - Implementación de medidas para garantizar la 
igualdad de género

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

AD.1921 - Tasa de cobertura de la población dependiente mayor
de 65 años

AD.1941 - Resultado de la encuesta de Calidad de Vida, en las 
residencias de mayores

AD.1942 - Resultado de la Encuesta de Calidad de Vida, entre las 
personas mayores atendidas en domicilio

Además, durante 2026 se va a desagregar el siguiente indicador:

AD.1710 - Promedio anual de Plazo de tramitación de solicitudes 
BVD (desde solicitud hasta notificación)



El programa presupuestario incluye una serie de acciones
destinadas a promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas 
como: 

Acciones principales de igualdad en EBA (precisar 
dotación económica): 

Realizar en un grupo de centros un pilotaje del protocolo 
de prevención y tratamiento de la violencia machista en 
residencias y centros de día para personas mayores. 
7.645,86
Proponer la inclusión de cláusulas/obligaciones de 
igualdad en el conjunto de los centros y servicios, no sólo 
a los contratos. 644,87
Realizar un estudio y diagnóstico sobre las brechas de 
género detectadas en el ámbito de las personas mayores.

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

Ninguna]

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un 
lenguaje no sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en
la igualdad de mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el programa 
presupuestario de , tendrá en la igualdad 
de mujeres y hombres.

Se envía desde Servicio de Protección a la Infancia y la Adolescencia para su 
correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

[Principio de perspectiva de género, en virtud del cual las administraciones 
públicas, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán tener en cuenta, de 
forma sistemática, en las políticas y acciones dirigidas a las personas menores de 
edad, las diferentes situaciones, condiciones, objetivos y necesidades de mujeres 
y hombres, a todos los niveles y todas sus fases de planificación, ejecución y 
evaluación (Art. 14. apartado t) de la Ley 2/2024, de 15 de febrero, de Infancia y 
Adolescencia.

Incorporar como principio rector de la actuación administrativa en el ejercicio de 
las competencias en materia de atención a la infancia y la adolescencia la garantía 
y el respeto a la igualdad evitando y, en su caso, eliminando cualquier 
condicionante derivada de sexo (Art. 5. apartado c) de la LIA)

Establecer como principios generales de interpretación del interés superior del 
menor en materia de violencia contra la infancia y la adolescencia la 
incorporación de la perspectiva de género en el diseño e implementación de 
cualquier medida relacionada con la violencia sobre la infancia y la adolescencia, 
y promoción de la  igualdad de trato de los niños y de las niñas mediante la 
coeducación y el fomento de la enseñanza en equidad y la desconstrucción de los 
roles y estereotipos de género ( Art. 4.1. apartado i) y apartado k) Ley Orgánica 
8/2021, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, 
LOPIVI)

Deber de garantizar la erradicación y protección frente a cualquier tipo de 
discriminación y la superación de los estereotipos de carácter sexista (Art. 3 
apartado j) LOPIVI)

Necesidad de que las medidas de atención integral a personas menores de edad 
víctimas de violencia comprendan apoyo formativo, especialmente, en materia de 
igualdad (Art. 12.2. apartado d) LOPIVI)

Incorporar en las medidas que las administraciones públicas deben llevar a cabo 
para la prevención de la violencia contra la infancia y la adolescencia en el ámbito 
familiar la creación de servicios necesarios de información y apoyo profesionales 
a fin de que niños, niñas y adolescentes tengan la capacidad necesaria para 
detectar precozmente y rechazar la violencia motivada por género (Art. 26. 3 
apartado g) LOPIVI)



Incorporar como principios rectores en materia de acogimiento familiar de niños, 
niñas y adolescentes la igualdad de oportunidades y no discriminación, y la 
promoción y consecución efectiva del principio de igualdad entre hombres y 
mujeres y la integración de la perspectiva de género (Art. 3. apartado m) y n) del 
Decreto 179/2018)

Deber de todos los centros de protección de personas menores de edad de tener 
protocolos de actuación para la prevención, detección precoz e intervención frente 
a situaciones de violencia que recojan, entre otros aspectos, actuaciones 
específicas a realizar cuando el acoso tenga como motivación la orientación 
sexual, la identidad o expresión de género. Y necesidad de tener muy 
especialmente en cuenta en la elaboración de los citados protocolos la perspectiva 
de género. (Art. 53.1 apartado d) y Art. 54 LOPIVI)

Señalar como principio general al que debe ajustarse el acogimiento residencial 
de niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección garantizar la 
integración de la perspectiva de género, la acción positiva y la eliminación de 
roles y estereotipos en función del sexo (Art.  8. 2. apartado f) Decreto 131/2008))

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la normativa de 
igualdad.

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades entre 
mujeres y hombres que le afectan:

Mayor presencia de chicos en todos los parámetros y contingencias, posiblemente 
como consecuencia de estereotipos culturales que atribuyen a las personas 
menores de edad varones un comportamiento más disruptivo y externalizante, que 
facilita su detección. En contraste, los sufrimientos, malestares y maltratos 
sufridos por las mujeres menores de edad son menores visibles y, por lo tanto, 
menos identificables y menor objeto de nuestra intervención. Como ejemplo de 
ello encontramos que en el 2024 siendo mayor el porcentaje de mujeres sobre las 
que se realizó una valoración de posible situación de desprotección (51,7% 
mujeres frente a un 47,9% de varones), la toma de medida de protección invirtió 
dicho planteamiento, con un 58,6% de personas menores de edad atendidas 
varones, y un 41,4% mujeres.

Especial vulnerabilidad de las chicas atendidas en el sistema por ser 
habitualmente víctimas de múltiples situaciones de violencia de género.

Reproducción de estereotipos de género y roles no igualitarios en las unidades 
familiares con las que trabajamos. De modo que hay una mayor representación 
de madres frente a los padres que muchas veces se encuentran desaparecidos, 
aspecto que se asume y acepta. Así como se realiza una valoración desigual de la 
presencia de madres y padres, con una mayor exigencia de implicación a las 
madres que a los pares.

Del mismo modo con una mayor presencia de familias acogedoras y 
colaboradoras donde la figura femenina es la que realiza el acogimiento o 
colaboración, siendo la que lo impulsa (en todas las modalidades de acogimiento), 
estando esto muy relacionado con los roles de cuidado asignados a las mujeres.

Violencia de género en las familias que se atienden desde este programa. Se 
produce, posiblemente, una sobrerrepresentación de la violencia de género, de tal 



manera que un número importante de personas menores de edad se encuentran 
expuestas a la misma y por lo tanto son igualmente víctimas

Presencia muy importante de violencia de género en las relaciones afectivas entre 
adolescentes.

Exposición a la violencia sexual por parte de mujeres menores de edad. La 
violencia sexual está muy presente en nuestras intervenciones en todas sus 
formas, adquiriendo una especial prevalencia la digital y desarrollada en redes 
sociales 

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los datos
por sexo y se han mencionado las principales desigualdades identificadas entre 
mujeres y hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad de 
mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria EBA
de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres y hombres:

Contribuir, en colaboración con otros sistemas y agentes que operan en el 
Territorio de Gipuzkoa, a que las niñas, niños y adolescentes residentes en 
Gipuzkoa que se encuentran en situación de riesgo grave de desprotección o 
en desamparo puedan desarrollar y ejercer plenamente sus derechos. Para lo 
cual, el Servicio de Protección a la Infancia y la Adolescencia de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa desarrolla servicios y programas desde una 
óptica de servicio social y promueve la sensibilidad social hacia el 
reconocimiento de las necesidades de la infancia y adolescencia incidiendo 
especialmente en aquellos elementos estructurales que generan desigualdades 
profundas en el ejercicio de sus derechos, esto es, las desigualdades derivadas 
de la diversidad funcional, de género, sexual, cultural, lingüística o de origen.

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria EBA del
programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de mujeres y
hombres:

Desarrollar la evaluación de los cuidados
o Seguir trabajando en superar estereotipos de género, 

fomentando un cambio en las percepciones y actitudes e 
incorporando dicho análisis en los procedimientos de trabajo

Fomento de la innovación y personalización en la atención y los 
cuidados

o Afinar la mirada por parte del sistema de protección, y de los 
agentes y sistemas colaboradores, para percibir y entender las 
dificultades y malestares que presentan las chicas frente a los 
chicos

o Favorecer la recuperación y el desarrollo pleno y armónico de 
los niños, niñas y adolescentes que han sufrido situaciones 
perjudiciales o vulneradoras de derechos, y especialmente con 
aquellas y aquellos que son víctimas de violencia machista

Garantizar el cuidado y la protección de todas los niños, niñas y 
adolescentes a través de una atención personalizada, de calidad e 
inclusiva, potenciando, conectando y evaluando la red de servicios 
sociales, basada en la innovación y la igualdad



El programa cuenta con indicadores de género en su ficha presupuestaria 
EBA, que se utilizarán para el seguimiento y evaluación de los objetivos del
programa. Estos indicadores son: 

Número de personas menores de edad (datos desagregados) con 
expediente de protección abierto sobre el total de población menor
Número de personas menores de edad (datos desagregados) con 
expediente abierto de protección infantil
Reducción de la edad media de las notificaciones de desprotección 
infantil (datos desagregados)
% de casos abiertos en acogimiento familiar respecto del total de 
acogimientos (datos desagregados)
Número de niños y niñas implicados en alguno de los programas de 
preservación familiar (datos desagregados)
Número de niños, niñas y adolescentes atendidos en acogimiento 
residencial a 31 de diciembre (datos desagregados)
Número de niños, niñas y adolescentes atendidos en acogimiento familiar 
a 31 de diciembre (datos desagregados)

El programa presupuestario incluye una serie de acciones destinadas a 
promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas como: 

Acciones principales de igualdad en EBA: 

Definición y puesta en marcha de un plan de trabajo para mejorar la 
atención a la violencia machista contra las mujeres desde los servicios 
dirigidos a la infancia y la adolescencia. 2.148.301,16
Diseñar e impartir un módulo formativo en igualdad de género dirigido a 
niños, niñas y adolescentes atendidos por el Sistema de Protección a la 
Infancia y la Adolescencia. 40.240,09
Continuar la colaboración con el análisis y diagnóstico sobre la 
perspectiva de género en niñas y adolescentes con especial vulnerabilidad
204.217,51
Organizar formación para los niños, niñas y adolescentes atendidos que 
les capacite para prevenir y detectar conductas indicadoras de delitos 
contra la libertad sexual o indicadoras de un delito de violencia de género.
39.366,79
Diseñar e implantar un programa residencial específicamente concebido 
para atender a chicas adolescentes especialmente vulnerables (en 
particular, niñas o adolescentes polivictimizadas, víctimas de explotación 

8.234.246,72
Acordar con el Servicio de Protección a la Mujer Víctima de Violencia 
Machista y de Inclusión Social criterios y procesos de valoración y 
atención aplicables en los casos cuya situación y necesidades requieran 
de la intervención de ambos servicios. 544.326,29
Diseñar protocolos de actuación para prevenir, detectar y hacer frente a 
situaciones de inseguridad asociadas a vulneradores de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes: bullying, agresión sexual, violencia 
machista, discriminación... 51.345,53

Acciones no principales de igualdad en EBA: 



Acordar un protocolo de colaboración y coordinación con Osakidetza, 
que permita actuar conjuntamente desde un modelo compartido de 
atención a los niños, niñas y adolescentes tutelados.
Diseño y pilotaje a nivel local, de un marco integral de promoción de 
derechos y de prevención y detección precoz de situaciones perjudiciales 
y vulneradoras de derechos

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un lenguaje no 
sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad enumeradas 
en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en la igualdad de mujeres 
y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género del programa 
presupuestario de Función Pública

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el programa 
presupuestario de Función Pública, tendrá en la igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde el grupo técnico creado al efecto en el Servicio de Función Pública del 
Departamento de Gobernanza para su correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres y las Directrices para la elaboración de informes de 
evaluación de impacto de género en las disposiciones de carácter general de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa.

Pertinencia El programa presupuestario de Función Pública es pertinente al género porque:

-Incide en la vida de mujeres y hombres. En cuanto que afecta y se refiere al personal 
de la Diputación Foral de Gipuzkoa conformado por más de 1900 personas; mujeres 
y hombres, con una proporción ligeramente superior de mujeres.

-Influye en el acceso a los recursos por parte de mujeres y hombres. En cuanto que el 
trabajo remunerado de las y los empleados de la DFG permite el acceso a los recursos 

modo desigual
entre hombres y mujeres, por la menor remuneración de estas últimas.

-Incide en la ruptura del rol de género siempre que se promueva el desarrollo 
profesional y la promoción de las empleadas y empleados de forma equilibrada 
o paritaria. En definitiva, depende de cómo se promueva esta promoción podría 
contribuir a superar o perpetuar los roles de género.

-Puede modificar la visión estereotipada sobre la función social de mujeres y hombres. 
La regulación y criterios que se apliquen en materia de conciliación y promoción 
de la corresponsabilidad es clave en la modificación de este estereotipo sobre la 
función de cuidado y de necesidad de conciliación socialmente asignada a las mujeres.

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales:

NORMAS DE IGUALDAD:

-Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW).

-Convenio de Estambul.

-Consejo de Europa. Recomendación CM/Rec (2019) 1 del Comité de Ministros a los 
Estados miembros para la prevención y lucha contra el sexismo

-Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

-Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.



-Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género.

-Pacto de estado -español- contra la violencia de género

-Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 
hombres.

-Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 
y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

-Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista contra las Mujeres.

-Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.

NORMAS GENERALES Y SECTORIALES CON MANDATO DE IGUALDAD

El programa presupuestario de Función Pública tiene la obligación de: 

MANDATOS GENERALES:

- Integrar la perspectiva de género en su elaboración. Artículo 19 Norma Foral 
2/2015, de 9 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres,

-Incorporar variable sexo a todos los soportes de generación de información. En 
ejecución del mandato legal ha de aparecer siempre en la recogida de datos el 
indicador relativo al sexo para así poder desagregar y tratar los datos, art. 17-a) del 
Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 
Machista contra las Mujeres. Art. 24-1 Norma Foral 2/2015 de 9 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres y art. 56-2 Decreto Foral 23/2010.

- Uso inclusivo y no sexista de todo tipo de lenguaje y, por tanto, revisar el 
lenguaje del programa para que éste sea inclusivo y no sexista. Artículo 19-4) 
Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 
Machista contra las Mujeres.

- Revisar el cumplimiento de la representación equilibrada de mujeres y hombres 
en los órganos forales. Artículo 21 Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres.

- Incorporar cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones y convenios y 
vigilar el cumplimiento de dicha inclusión. Mandato recogido en el Artículo 25 de 
Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, en 
relación a la contratación pública.  

- Promover las condiciones para que la igualdad de oportunidades y trato de 
mujeres y hombres sea real y efectiva, tanto en las condiciones de acceso al 
trabajo por cuenta propia o ajena como en las condiciones de trabajo, formación, 
promoción, retribución y extinción del contrato. Artículos 39 y 41 del Decreto 



Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres

- Articular una formación inicial obligatoria y continua en materia de igualdad para 
todo el personal. Artículo 23 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual.

MANDATOS ESPECIFICOS:

El Capítulo VIII (artículos 29 al 35) de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para 
la igualdad de mujeres y hombres, recoge los mandatos específicos en materia de 

entre otros:

- Garantizar el principio de igualdad de mujeres y hombres en la definición de los 
puestos de trabajo, en el acceso, en la clasificación profesional, en la promoción, 
en la formación, en la salud laboral, en la retribución y los derechos laborales 
asegurando unas condiciones laborales dignas y no discriminatorias. (Artículo 
29)

- Revisar la política de personal desde la perspectiva de género. (Artículo 29)

- Adopción de las medidas necesarias para garantizar el principio de igualdad 
en la gestión del personal. (Artículo 29)

- Promoción de la mejora y el uso de los derechos laborales desde una perspectiva 
igualitaria. (Artículo 29)

- Promoción activa del acceso de las mujeres a toda la diversidad de puestos de 
trabajo y a todos los niveles de clasificación, a fin de avanzar en la erradicación 
de la segregación horizontal y vertical. (Artículo 30)

-Promoción en los procesos de promoción el establecimiento de mecanismos que 
eviten discriminaciones indirectas en la carrera profesional, tanto en relación 
con la segregación vertical como horizontal. (Artículo 31)

- Aplicación rigurosa de lo dispuesto en la normativa de Función Pública. Tanto 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, como en la Ley 
11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco.

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la normativa de 
igualdad (ya citada). 

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades entre 
mujeres y hombres que le afectan:

-Segregación horizontal. Existe una masculinización en determinados ámbitos o 
categorías de puestos de la plantilla de la Diputación Foral de Gipuzkoa, como el
personal bombero Unos 220-225 hombres (98%) y 2/3 mujeres (1,3%), personal 
caminero (1 mujer 2,7 % y 35 hombres) o guardas forestales (3 mujeres 2,2% y 45 
hombres). Frente a otras categorías de puestos que están feminizados, como ocurre en 



el caso del personal cuidador (48 mujeres 100% de mujeres) personal de limpieza-
comedor o personal administrativo (316 mujeres 83% y 62 hombres 16%).

-Segregación vertical. Que se traduce en la dificultad de acceso de las mujeres a 
puestos de Jefatura y que manifiesta en la infrarrepresentación de las mujeres en las 
Jefaturas de Servicio, de Sección y Secretarías Técnicas (puestos pertenecientes a 
los grupos de clasificación A1 y A2 donde el 62% son mujeres  y, sin embargo, solo 
el 40% de las jefaturas las ocupan mujeres).

-Feminización de los permisos y licencias conciliatorias. Con una mayoría 

(reducciones de jornada y excedencias por cuidado de menores y mayores con un 91% 
de mujeres frente a 8% de hombres, algo más suavizado en acompañamientos médicos 
de menores y mayores con un 84% de mujeres frente a 15 % de hombres, o  en el 
teletrabajo con un 76% de mujeres frente al 24 % de hombres). Por tanto, se constata 
que en las licencias y permisos con una penalización salarial se mantiene un 91% de
mujeres, por tanto, la brecha salarial recae en las mujeres.

-Mayor temporalidad en las mujeres. La proporción de mujeres es superior entre el 
personal interino (60,52 % de mujeres frente al 39% de hombres) y entre el personal 
laboral temporal (94 % de mujeres frente a 5,88% de hombres). En consecuencia, 
existe una mayor precariedad en el empleo femenino, (con sus efectos negativos que 
se traducen en las dificultades de desarrollo profesional, de acceso a puestos de 
responsabilidad y la brecha salarial de género), y una feminización de la pobreza.

-Formación en igualdad insuficiente y feminizada. La formación que ofrece la 
Diputación Foral de Gipuzkoa en materia de igualdad resulta insuficiente por el 
número de plazas ofertadas y, sobre todo, por la bajísima participación del personal, 
donde la mayoría abrumadora de personas asistentes son mujeres. (80% de 
participantes mujeres frente al 20% de hombres). Siendo la formación en igualdad 

En el año 2023 el curso básico de igualdad 
solo para hombres quedó sin impartir por el bajo número de solicitudes, ya que solo 
2 hombres lo solicitaron.

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los datos por 
sexo y se han mencionado las principales desigualdades identificadas entre mujeres y 
hombres.

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad de 
mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria EBA
de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres y hombres:



Misión. Promover el desarrollo profesional y personal de las empleadas y empleados, 
para alcanzar una mejor asunción de responsabilidades y un más eficaz desempeño 
de las funciones asignadas a sus puestos de trabajo, lo que redundará en la mejora de 
la organización y en la satisfacción de las necesidades de la ciudadanía, promoviendo, 
además, el empoderamiento de las mujeres, la conciliación corresponsable y la lucha 
contra la segregación horizontal y vertical.

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria EBA del 
programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de mujeres y 
hombres:

Objetivo (estratégico HE.1.3) Avanzar en la igualdad real de mujeres y hombres.

- Línea de acción (EL 1.3.4): Actuar contra la violencia machista que sufren 
las mujeres en el territorio, teniendo en cuenta las diferentes formas de 
violencia y desde la perspectiva de la prevención, detección, visibilidad, 
atención y reparación.

Objetivo (estratégico P.1) Impulso, desarrollo y seguimiento de la política 
transversal de igualdad en la Diputación Foral.

- Línea de acción (P.1.1): Fortalecer las condiciones estructurales internas para 
el desarrollo efectivo de la política foral de igualdad.

- Línea de acción (P.1.2): Promover de forma planificada la formación interna 
del personal y de los agentes que actúan en los ámbitos de decisión, con el 
objetivo de incorporar la perspectiva de género en todas las políticas forales.

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha presupuestaria 
EBA, que se utilizarán para el seguimiento y evaluación de los objetivos del 
programa. Estos indicadores son:

- Número de municipios que cuentan con marcos estables para el desarrollo de 
políticas de igualdad. AD.1.3.3

El programa presupuestario incluye una serie de acciones destinadas a 
promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas como: 

Acciones principales de igualdad en EBA: 

- Diseño e implantación de un plan director para la formación en igualdad del 
personal de la Diputación Foral de Gipuzkoa, teniendo en cuenta los diferentes 
perfiles y áreas de trabajo. 22.956,32



- Diseño y ejecución de una campaña publicitaria para la oferta de empleo
público de personal bombero de 2025, mostrando la superación de estereotipos 
de género. 21.246,15

- Seguimiento, revisión y actualización del Protocolo de prevención y actuación 
frente al acoso sexista en el ámbito laboral de la Diputación Foral de Gipuzkoa.
37.165,87

- Mejora, y posterior seguimiento, en la elaboración de los informes de 
evaluación previa de impacto de género de las convocatorias de oferta de empleo 
público de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 26.245,90

Acciones NOLAs en EBA:

No hay acciones NOLAs.

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un lenguaje no sexista.

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad enumeradas 
en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en la igualdad de mujeres 
y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el programa 
presupuestario de Buen Gobierno y Participación ciudadana de 2026, tendrá en 
la igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde el Servicio de Buen Gobierno y Participación Ciudadana del 
departamento de Gobernanza para su correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales:

MARCO NORMATIVO Y PROGRAMÁTICO DE IGUALDAD DE 
MUJERES Y HOMBRES

ÁMBITO

- Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres  

Estatal

- DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas 
Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

Autonómico

- Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres

Foral

- IV Plan Foral para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Gipuzkoa 2025-
2027

Foral



En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la normativa de 
igualdad.

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades entre 
mujeres y hombres que le afectan:

DÉFICITS INFORMACIÓN. Escasez de datos para conocer las 
características de la participación ciudadana e impide conocer el grado en el 
que se están cumpliendo o desarrollando los mandatos de igualdad. Por 
ejemplo, en el caso de los procesos y proyectos que subvencionamos 
desde el servicio, conocemos el número de mujeres y hombres que 
participan en el mismo, pero generalmente, desconocemos el impacto de 
las propuestas en función del género.

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN. En general, hay 
sobrerrepresentación de mujeres, concretamente: la Comisión de ética (67 
%), en los órganos de participación (Consejo social (62 %) y la Comisión 
Foral (60 %), Foro de Asociaciones (78 %)).

Los únicos con representación equilibrada son los y las responsables de 
cada una de las Comisiones Sectoriales, no obstante, de las comisiones 
vinculadas con temas de igualdad y/o cuidados son responsables mujeres 
(Comisiones de personas con discapacidad, Consejo Asesor para la 
Inclusión Social, Gunea, Consejo de Mayores, Red de Diversidad).  Por otro 
lado, las presidencias de las asociaciones registradas en el Registro Foral 
son asumidas mayoritariamente por hombres (55 %).

En el caso del Espacio Interinstitucional, dependiendo de la estructura la 
proporción varía. En el plenario la mayoría de los asistentes fueron hombres 



(58 %) y en el Foro técnico y en el grupo de trabajo de municipio pequeños 
mayoritariamente han acudido mujeres (56 y 64 % respectivamente).

INTERÉS POR TEMAS VINCULADOS CON LA PARTICIPACIÓN. Existen 
espacios feminizados, en temáticas como la facilitación y la acción 
comunitaria, el asociacionismo, etc. Un claro ejemplo lo tenemos en
sobrerrepresentación femenina en las formaciones organizadas por el 
servicio, donde en general, más del 60 % de asistentes son mujeres.
También es cierto que la mayor parte de las personas que asisten trabajan 
en la administración pública que tiene un sesgo feminizado por si mismo. 
Por lo que no se puede concluir tajantemente que el interés por las 
formaciones sea mayor, aunque las relacionadas con la acción comunitaria 
tienen un sesgo mayor. 

SEGREGACIÓN VERTICAL. Elevada feminización del tercer sector que 
desciende en los puestos de representación. Asimismo, incidencia de la 
baja proporción de mujeres alcaldesas en el TH. Hay datos que ilustran 
efectivamente esta tendencia. Las Juntas directivas de entidades 
registradas: Presidencias 44,8% mujeres vs. 55,2% hombres (brecha -10,4 
p.p.). 

Pero hay otros que marcan una diferencia positiva que cabría poner en 
valor: en los Órganos de participación y representación, tiende a haber una 
mayoría de mujeres. Es el caso de la Comisión ética, Consejo Social para la
Participación ciudadana, Comisión Foral para la Participación Ciudadana.

DIFERENCIAS EN EL MODO DE PARTICIPAR. Las mujeres toman 
menos la palabra y por tiempos más cortos en los espacios de participación. 
Alguna muestra la tenemos en el foro de asociaciones y en el foro del 
espacio interinstitucional con los ayuntamientos, que a pesar que haya 
menos hombres, sus intervenciones son más extensas. Siendo conscientes 
de ello se toman medidas para que la participación sea lo más equilibrada 
posible. Los espacios se dinamizan utilizando metodologías que persiguen 
este fin.

La dinamización de espacios de participación está muy feminizada y, en 
este servicio, todas las dinamizadoras son mujeres.

CLÁUSULAS PARA PONER EN VALOR LA MEDIDAS PARA LA 
IGUALDAD. En las dos líneas de subvenciones de 100 puntos 6 vinculados 
con el objetivo de incidir en la igualdad entre hombres y mujeres. En la 
baremación de proyectos se valora que se persiga la igualdad en sus 
objetivos, que en el diagnóstico y la ejecución se prevean medidas 
correctoras y que las personas que dinamicen en proceso tengan formación 
específica en género. En el caso de los ayuntamientos, de 2 puntos que se 
pueden lograr como máximo en cada una de ellas se han logrado de media 
entre 1,5 y 1,6. En el caso de las entidades ciudadanas o asociaciones los 
proyectos baremados han conseguido de media puntuaciones más bajas. 
Siendo la máxima puntuación 3 puntos, han alcanzado de media 2,02 por la 
integración de la perspectiva de género en el proceso, 1,86 por integrar 
mecanismos de promoción de la igualdad en el proyecto y 1,22 respecto al 
conocimiento para la igualdad de las personas que han orientado el 
proceso.



Sería interesante medir el impacto que esas medidas tienen en la 
participación en igualdad, pero por el momento no se dispone de esa 
información.

Respecto a las temáticas de los procesos subvencionados, solamente un 
9,6 % de los mismo abordan temáticas directamente relacionadas con la 
consecución de la igualdad (cuidados, personas mayores, igualdad en el 
caso de los ayuntamientos. En las solicitudes hechas por las asociaciones
se retiró esa categoría de clasificación por no haber apenas proyectos 
vinculados directamente con la consecución de la igualdad.

Las subvenciones suponen aproximadamente un 33% del presupuesto total 
del servicio. 

PRESENCIA DEL MOVIMIENTOS FEMINISTA Y DE MUJERES EN EL 
ECOSISTEMA ACTUAL PARTICIPATIVO. En el registro de asociaciones 
hay 99 entidades inscritas: las temáticas mayoritarias son sociedad (28%), 
intervención social (20%) y cultura (19%). De las inscritas, solamente una
trabaja explícitamente en igualdad de género. Esto indica un déficit de 
presencia -y por tanto incidencia- del movimiento feminista/mujeres a nivel 
institucional.

SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA:
SOBRERREPRESENTACIÓN MASCULINA. La mayoría de las solicitudes 
de información pública las realizan los hombres.

PERSONAS USUARIAS DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN DEL 
PALACIO: Las mujeres prácticamente doblan en porcentaje a los hombres, 
por lo tanto, las mujeres acuden más que los hombres de forma presencial
a las oficinas de atención. Seguramente esté muy ligado a que las mujeres 
asumen en mayor medida la carga de gestiones vinculadas al ámbito 
familiar. Además, suelen mostrar menos reticencia a la hora de pedir apoyo 
o acompañamiento.

21%

75%

4%

Solicitudes de información pública en 
2024

Mujeres

Hombres

No
especificado



En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los datos
por sexo y se han mencionado las principales desigualdades identificadas entre 
mujeres y hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad de 
mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria EBA
de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres y hombres:

Con el objetivo de profundizar en la democracia y ejercer el derecho 
a la participación ciudadana, buscamos fomentar la misma en el 
diseño, desarrollo y evaluación de las políticas públicas de la DFG y 
de los ayuntamientos del territorio. Para ello, estamos en contacto y 
colaboración con los ayuntamientos, asociaciones y ciudadanía del 
territorio, bien a través de la construcción de recursos, medios e 
instrumentos, bien incidiendo en las formas de hacer de otras 
direcciones de la DFG y profundizando en la democratización que 
supone la cultura participativa. Esto significa tener en cuenta las 
diferencias existentes entre la ciudadanía, tratando de igualar las 
condiciones para la participación. Entre ellos, prestamos especial 
atención a la discriminación por razón de sexo, así como a su 
interacción con otros ejes de exclusión (edad, nivel de estudios, nivel 
socio-económico, raza, idioma, sexualidad). Por lo tanto, aplicamos 
la perspectiva de género dado el impacto de nuestra actividad en la 
construcción de género y en las relaciones inter-género de la 
ciudadanía. Así mismo, fomentamos la igualdad lingüística a través 
de la incorporación de determinadas acciones en nuestro programa 
de participación.

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria EBA del
programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de mujeres y
hombres:

Dentro del objetivo 
participativa y la acción comunitaria a través de la Escuela 
Abierta de Gipuzkoa (GEI) se ha establecido la siguiente línea de 

formación-

Es a través de estos objetivos estratégicos, que vamos a intentar 
profundizar en la cultura política democrática, cambiando las formas 

61%

33%

0%
6%

Respuestas a la encuesta de 
satisfacción de la oficina de 

atención del Palacio 2024

Mujeres Hombres

No binario No especificado



de hacer y relacionarse de la administración, reconociendo y 
garantizando el derecho de la ciudadanía a participar en las 
decisiones. Para ello, nos centraremos especialmente en los 
principios de universalidad, igualdad, inclusión, transparencia y 
ética pública. Se trata de tener en cuenta el principio de 
universalidad en lo que se hace desde las instituciones, entre 
otras cosas, garantizar el derecho a la participación de toda la 
ciudadanía desde el equilibrio territorial, la diversidad social y 
económica.

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y evaluación de
los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

El programa presupuestario incluye una serie de acciones destinadas a 
promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas como: 

Acciones principales de igualdad en EBA: 

Acciones no principales en EBA: 

- Organizar cursos formativos para incorporar la perspectiva de 
género en procesos de participación ciudadana y de acción 
comunitaria.

                   

. En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un lenguaje no 
sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad enumeradas 
en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en la igualdad de 
mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género Compromiso 
con el territorio
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Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, tendrá en la igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde Dirección de Innovación para su correspondiente revisión y 
análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

NORMA FORAL 3/2007, de 27 de marzo, de subvenciones del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa (BOG de 12 Abril de 2007).

DECRETO FORAL 24/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Norma Foral de Subvenciones del Territorio Histórico de Gipuzkoa (BOG de 6 
mayo de 2008)

Ley 4/2005 de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres

Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda modificación de la Ley para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres (CAPV)

Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres

Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres

III Plan Foral para la Igualdad de Mujeres y Hombres

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la 
normativa de igualdad.

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades
entre mujeres y hombres que le afectan:

Ministerio de Ciencia e Innovación concluyen que, aunque se han registrado 
importantes avances en la igualdad de género en el sistema I+D en España, aún se 
mantienen algunas desigualdades estructurales como las barreras en la promoción 
y estabilización profesional, la dificultad de conciliación o la falta de referentes 
femeninos en posiciones de liderazgo.

Los datos estadísticos recogidos por EUSTAT en Gipuzkoa muestran que existe una 
brecha de género de la mujer en el ámbito científico. La presencia de la mujer en la 
I+D, es minoritaria, representando un 36.6% del personal total dedicado a la I+D en 
Gipuzkoa en 2023 (último dato Eustat 15/11/2024). La brecha en algunas disciplinas 



científicas como las ingenierías o en algunos sectores como las empresas es aún 
mayor.

El personal a dedicación plena a I+D en empresas e IPSL (Instituciones privadas sin 
fines de lucro) supone el 72% del total del personal dedicado a la I+D y es donde hay 
una menor representación de mujeres, 37%. Si se analiza por nivel profesional, esta 
desciende al 31% entre el personal investigador y 29% entre el personal técnico, 
siendo compensada la media con un 40% de presencia a nivel de auxiliares. En el 
resto, Administración Pública y Enseñanza Superior, la representación es superior al 
50%, aunque a nivel de personal investigador se sitúa entre un 46-48% compensado 
con una presencia de mujeres entre el personal técnico y auxiliar que ronda entre el 
62 y 75%.

En cuanto a la disciplina científica, en la ingeniería la presencia de mujeres es muy 
inferior (28%) y destaca que dentro de esta disciplina solo hay un 24% de mujeres
entre el personal técnico, frente a un 29% entre el personal investigador y un 38% de 
auxiliares. En el resto de las disciplinas la presencia es cercana o superior 50%, pero 
sobre todo a nivel de personal técnico y auxiliar.

Las desigualdades anteriores se reflejan en las actuaciones financiadas por el 
programa, si bien el programa de Atracción de Fellows Gipuzkoa cuenta con una 
mayor presencia de mujeres: el 61% de las ayudas Fellows concedidas desde el 
2023 han sido para mujeres investigadoras. Las personas investigadoras en su 
segundo año pasan a ser evaluadas por Ikerbasque, en 2024 de 5 posibles 
candidatas (3 mujeres, 2 hombres) pasaron a Ikerbasque 3 (1 mujer y 2 hombres).

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los 
datos por sexo y se han mencionado las principales desigualdades 
identificadas entre mujeres y hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad 
de mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria 
EBA de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres 
y hombres:

Impulsar la ciencia, la tecnología y la innovación como motores 
para la creación sostenible de riqueza, la generación de 
empleo de calidad y el fortalecimiento de capacidades que 
permitan a Gipuzkoa afrontar con éxito los retos del futuro. 
Este impulso se llevará a cabo mediante el apoyo a proyectos 
de I+D y al desarrollo de infraestructuras, apoyo al talento 
científico e integrando de forma transversal la perspectiva de 
género. Se prestará especial atención a promover la igualdad 
de género, la equidad lingüística y la inclusión, garantizando 
que mujeres y hombres participen y se beneficien en igualdad 
de condiciones de los avances científicos y tecnológicos.

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria
EBA del programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de 
mujeres y hombres:

Los objetivos son los establecidos en el Plan Estratégico

talento 
de alto nivel, potenciando las trayectorias profesionales, 



El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

AD.1920 - Numero de proyectos I+D promovidos con 
investigadora principal mujer

El programa presupuestario incluye una serie de acciones
destinadas a promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas 
como: 

Acciones principales de igualdad en EBA (precisar 
dotación económica): 

Promover el papel de la mujer en la ciencia y la tecnología: 170.0

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

Apoyo a proyectos de unidades de I+D empresariales 
promoviendo la igualdad de género
Apoyo a proyectos de I+D de centros de la R.V.C.T.I. 
promoviendo la igualdad de género
Apoyo a miembros de la R.V.C.T.I. para la adquisición de 
equipamiento científico promoviendo la igualdad de género
Impulsar el ecosistema de tecnologías cuánticas en 
Gipuzkoa promoviendo la igualdad de género
Gipuzkoa Next: impulsar la I+D en tecnologías estratégicas 
promoviendo la igualdad de género.
Promover la ejecución de proyectos de transferencia e 
implementación tecnológica en entornos empresariales, 
orientados a la integración de soluciones avanzadas
Apoyo a la atracción y retención de talento investigador por 
parte miembros de la R.V.C.T.I

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un 
lenguaje no sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en
la igualdad de mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de 300-Proyectos Estratégicos, tendrá en la 
igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde la Dirección de Proyectos Estratégicos del Departamento de 
Promoción Económica y Proyectos Estratégicos para su correspondiente 
revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

- Hacer un uso no sexista de todo tipo de lenguaje en los documentos y convenios 
que se produzcan directamente o a través de terceras personas o entidades (Art.
22.1 NF 2/2015; Arts. 19.4, 23.3 c) DL 1/2023; Art. 14.11 L.O. 3/2007)

- Incorporar cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones y convenios (Arts. 25.1 
y 26.1 NF 2/2015; Arts. 22, 23, 24 DL1/2023; Arts. 33 y 35 L.O. 3/2007)

- Incorporar sistemáticamente la variable sexo en estadísticas, encuestas y recogida 
de datos, así como establecer indicadores de género (arts. 5.d) y 24, NF 2/2015)

- Fomentar la innovación y la mejora continua de las políticas de igualdad y garantizar 
la transparencia y la rendición de cuentas a la ciudadanía sobre cómo se contribuye 
a la igualdad de mujeres y hombres a través de los recursos públicos (Art. 3.15 DLvo 
1/2023)

- Integrar la perspectiva de género en todas las políticas y acciones, estableciendo 
como objetivo la eliminación de desigualdades y la promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres (Arts. 3 y 19, NF 2/2015) 

En relación con Elkar-EKIN Lanean:

- Adoptar las medidas necesarias para contrarrestar la mayor incidencia de la 
pobreza y la exclusión social en las mujeres (Art. 49.1 DLvo 1/2023)

- Desarrollar programas de fomento de empleo estable y de calidad para mujeres y 
de apoyo a la contratación de estas (Art. 41 c) DLvo 1/2023)

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la 
normativa de igualdad.

- Ley 9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del País Vasco
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres
- Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia 
Machista contra las Mujeres
- Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres
-  Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera



- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
- Ley 3/2016, de 7 de abril, para la inclusión de determinadas cláusulas sociales en 
la contratación pública
- Norma Foral 11/2014, de 29 de octubre, de incorporación de cláusulas contractuales 
relativas a la compra pública socialmente responsable en la contratación del sector 
público foral 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
- Norma Foral 3/2007, de 27 de marzo, de subvenciones del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa
- Ley 15/2023, de 21 de diciembre, de Empleo

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades
entre mujeres y hombres que le afectan:

La garantía de un empleo digno es una de las vías más importantes para promover 
la igualdad entre las personas en nuestra sociedad.

En lo que respecta a las desigualdades entre mujeres y hombres identificadas en el 
tejido social de Gipuzkoa, se ha constatado que las mujeres tienen una tasa de paro 
levemente superior que se conjuga con una tasa de ocupación menor en 
comparación con los hombres, además de una mayor incidencia en la pobreza. Se 
ha detectado que entre las mujeres hay colectivos con mayores obstáculos en el
acceso al empleo (mujeres migrantes, mayores de 45 años, con discapacidad, con 
personas a su cargo, etc.). Asimismo, las mujeres están subrepresentadas en las 
empresas de inserción social.

En el marco del programa Elkar-EKIN Lanean para los ejercicios 2022-2024 se ha 
constatado que las mujeres en riesgo de exclusión que han accedido a un itinerario 
de formación suponen el 62% de las personas formadas y que las mujeres insertadas 
en el mundo laboral de entre las personas que han participado en el programa no 
superan el 55% del total. Esto implica que el porcentaje de las mujeres insertadas en 
el mundo laboral es inferior al de las mujeres que han recibido formación para poder 
ser insertadas en el mundo laboral. Por tanto, es prioritario mejorar los porcentajes 
referenciados a través de la ejecución del presente programa presupuestario, 
incidiendo en que el porcentaje de mujeres insertadas en el mundo laboral sea 
superior al actual. Se ha identificado la dificultad de conciliación de la vida personal 
con la profesional como principal problema para la inserción de la mujer en el mundo 
laboral, pese a haber obtenido la correspondiente formación, además de las 
dificultades para acceder a los puestos de trabajo al no disponer del transporte 
público necesario para acudir a los mismos. Para realizar el seguimiento y evaluación 
del porcentaje de mujeres que participan en el programa Elkar-EKIN Lanean 2025-
2026 se han añadido unos indicadores específicos. 

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los 
datos por sexo y se han mencionado las principales desigualdades 
identificadas entre mujeres y hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad 
de mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria 
EBA de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres 
y hombres:



Gipuzkoa, territorio competitivo, inteligente, equilibrado y creativo, 
que garantiza la creación sostenible de riqueza, la cohesión social y 
la igualdad de mujeres y hombres a través de la especialización 
inteligente y el igual acceso a las oportunidades.   

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria
EBA del programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de 
mujeres y hombres:

Ofrecer un itinerario personalizado de formación y empleo a 
personas en situación o riesgo de exclusión, así como a personas 
con empleos precarios

Esta línea de trabajo viene redactada en la ficha EBA en los términos 
del Plan Estratégico. En concordancia con el contenido del Plan de 
Igualdad de Género del programa, las personas en situación o riesgo 
de exclusión, así como las personas con empleos precarios, incluyen 
en un porcentaje mayoritario a las mujeres. 

La parte operativa incluye acciones no principales de igualdad que 
se enuncian más abajo. 

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

Los indicadores Personas que han conseguido una formación para 
poder ser insertados en el mundo laboral y Personas insertadas en 
el mundo laboral se encuentran desagregados por sexo, para poder 
realizar el seguimiento y evaluación del cumplimiento de la 
consecución de los objetivos de igualdad entre mujeres y hombres 
en esos dos ámbitos. 

El programa presupuestario incluye una serie de acciones
destinadas a promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas 
como: 

Acciones principales de igualdad en EBA

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

- Identificación de los principales colectivos vulnerables que 
requieren actuaciones especiales en cuanto a formación y puesta en 
marcha de itinerarios personalizados, prestando especial atención a 
la realidad de las mujeres en situación de exclusión 

- Hacer un uso no sexista de todo tipo de lenguaje en los documentos 
y soportes que produzcan directamente o a través de terceras 
personas o entidades. 

- Incorporar cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones y 
convenios. 

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un 
lenguaje no sexista. 



Valoración
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en
la igualdad de mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de Ordenación del transporte tendrá en la 
igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde el servicio de movilidad y transportes para su correspondiente 
revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres  

- Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista contra las Mujeres

- Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres

Algunos mandatos que podemos extraer de ellos serían

algunos mandatos de carácter transversal que podrías destacar son:

Adoptar medidas específicas y temporales destinadas a eliminar o 
reducir las desigualdades de hecho por razón de sexo existentes en los 
diferentes ámbitos de la vida (Arts. 3 y 5.2 NF 2/2015 de 9 de marzo, para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres)

Introducir cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones y 
convenios (arts. 25.1 y 26.1, NF 2/2015, de 9 de marzo, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres).

En el ámbito de la movilidad, los mandatos de igualdad vinculados son

Impulsar una movilidad que incorpore la perspectiva de género, 
teniendo en cuenta los diferentes usos que hombres y mujeres 
realizan y necesidades diversas de las mujeres e incluir propuestas 
para disminuir las posibles brechas de género (Art. 50 NF 2/2015 y 
Art. 24 Ley 4/2019, de 21 de febrero, de sostenibilidad energética de 
la Comunidad Autónoma Vasca).
Fomentar el conocimiento de las diferentes necesidades de mujeres 
y hombres en cuanto a la movilidad y la utilización de espacios, 
infraestructuras y servicios relacionados con las políticas de 
transporte, incrementando y mejorando a tal fin los diagnósticos y 
estudios, así como la disponibilidad de datos estadísticos 
desagregados por sexo e indicadores de género. (Art. 50 a) DLvo 
1/2003 y Art. 50 NF 2/2015)



Atender a las necesidades derivadas de los cuidados, de forma que 
su funcionamiento no esté sujeto únicamente a las necesidades 
derivadas de las tareas productivas (Art. 50 NF 2/2015 y Art. 50 d) 
DLvo 1/2003

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la 
normativa de igualdad.

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades
entre mujeres y hombres que le afectan:

[Este programa presupuestario, presta entre otros el servicio de transporte público 
interurbano quienes viajan por carretera, estando gran parte de su presupuesto 
destinado al mismo. Siendo así, el destinatario del programa presupuestario es la 
ciudadanía en general. No obstante, se aprecian desigualdades manifiestas.

Por ejemplo, en cuanto a las personas usuarias del transporte público, las mujeres 
realizan dos tercios del total de viajes respecto a un tercio de los hombres. Dicha
ratio se debe entre otras razones a la división sexual del trabajo y a la mayor carga 
de cuidados (trayectos cortos, múltiples, encadenados). También influye el hecho de 

hombre.

En cuanto al personal de conducción de Lurraldebus, las mujeres suponen un 20% 
aproximado, siendo por tanto dicha profesión eminentemente masculina.

En cuanto al personal de dirección de las empresas concesionarias del servicio de 
Lurraldebus es también eminentemente masculino, no habiendo prácticamente 
mujeres en el primer nivel de dirección.]

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los 
datos por sexo y se han mencionado las principales desigualdades 
identificadas entre mujeres y hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad 
de mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria 
EBA de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres 
y hombres:

[- Proporcionar, mejorar y aumentar el uso de los servicios de 
transporte público interurbano de quienes viajan por carretera 
por parte de la ciudadanía en general, independientemente de 
su sexo garantizando el acceso igualitario y seguro de todas 
las personas a los mismos.]

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria
EBA del programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de 
mujeres y hombres:

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

[Uso del transporte público por sexo



El programa presupuestario incluye una serie de acciones
destinadas a promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas 
como: 

Acciones principales de igualdad en EBA (precisar 
dotación económica): 

[- Desarrollo y elaboración Implementación del protocolo para 
evitar el acoso sexual por razón de sexo en Lurraldebus. 
12.715,38 

Enumeración de las acciones que tienen como objetivo 
principal avanzar en la igualdad de mujeres y hombres, cuyos 
créditos presupuestarios asociados se destinan, por tanto, en 
su totalidad a este objetivo] 

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

[Plan de Movilidad Sostenible de Gipuzkoa-

Se incluye la perspectiva de género en todas las fases de ese 
trabajo. Tanto el desglose de datos por sexo, estudiar la 
situación diferencial de mujeres y hombres, adecuar las 
medidas para disminuir dichas diferencias, indagar en las 
diferencias observadas en los hábitos de la ciudadanía en 
función del sexo etc de manera que se vele por el diseño de 
un plan integrador y seguro.

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un 
lenguaje no sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en
la igualdad de mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el programa 
presupuestario de 100 - Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias, tendrá en la 
igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde Servicio de Ayudas y Registros del Depto de Equilibrio Territorial 
Verde para su correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

[Promover la titularidad femenina en las explotaciones agrarias es un mandato de la 
Ley 8/2015 Estatuto de la Mujer Agricultora, de la Ley 17/2008 de Política Agraria y 
Alimentaria y de la Ley 7/2022 de Desarrollo Rural (Art. 8.a y Art. 97.f Ley 17/2008; 
Art. 5 Ley 7/2022, Art 10.3 Ley 8/2015)

En cuanto a la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
establece en su Art30 que las Administraciones públicas promoverán nuevas 
actividades laborales que favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.]

DECRETO LEGISLATIVO 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista contra las Mujeres

Incorporar sistemáticamente la variable sexo en la estadísticas, encuestas y recogida 
de datos, así como establecer indicadores de género (arts 5.d y 24 de las NF 2/2015 ,
de 9 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.

Introducir cláusulas de igualdad en contratos, subvenciones y convenios (arts. 25.1 y 
26.1, NF 2/2015).

Estrategia Integral Para El Relevo Generacional En El Sector Agrario Vasco 
(actualmente en desarrollo) con medidas para la igualdad efectiva de género: 

     A) punto 5.1.1. Modificación Decreto 8/2014 Estatuto Personas jóvenes 
Agricultoras      (EPJA): en cuanto a instrumentos de acceso al suelo agrario, 
transmisión de explotaciones sin relevo, apoyo a la vertebración asociativa e 
intervención PEPAC 6961.1: establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras. 
procedimiento Gaztenek.

     B) punto 5.5.3. En planes de ayudas a inversiones: mejora de las condiciones para 
jóvenes y mujeres.

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la normativa de 
igualdad.



Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades entre 
mujeres y hombres que le afectan:

[ Menor presencia de mujeres titulares de explotaciones agrarias (37%) 
respecto a hombres (63%) en el sector primario. Esto se relaciona con la división 
sexual del trabajo y con estereotipos de género que históricamente han considerado la 

tanto o solo de su realización, sino sobre todo del reconocimiento del trabajo que, de 
hecho, desempeñan en estas explotaciones.

Como regla general, en las ayudas el % de recursos que llegan a mujeres es 
algo menor que el % de mujeres beneficiarias de los programas, por ser titulares de 
explotaciones de menor tamaño. Esto se aprecia por ejemplo en el programa de 
subvenciones a inversiones en explotaciones agrarias (el 37% de las personas 
beneficiarias son mujeres y reciben el 35% de los recursos del programa) o en las 
ayudas diorectas del primer pilar de la PAC (37% de mujeres beneficiarias, reciben el 
34% de los recursos)

Por otra parte, la representación de las mujeres en asociaciones del sector 
agrario es mucho más equilibrada según el último informe del Comité de seguimiento 
del Estatuto de la Mujer Trabajadora: 42% mujeres, 58% hombres. Esto es debido 
probablemente a la obligación de tener una representación equilibrada a la hora de 
optar a convenios y ayudas de la administración.

]

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los datos por 
sexo y se han mencionado las principales desigualdades identificadas entre mujeres y 
hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad de 
mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria EBA
de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres y hombres:

[Gestión de las ayudas dirigidas al sector agrario, que permitan 
promover la actividad económica que se lleva a cabo en el medio rural 
y ponerla en valor, por su importancia determinante en la producción 
de alimentos de calidad y en la preservación del medio rural y del 
paisaje del territorio. Promover el desarrollo del primer sector, su 
rejuvenecimiento (relevo generacional) y su adaptación a las 
diferentes coyunturas económicas favoreciendo que las mujeres 
asuman el rol de titular de las explotaciones, se incorporen al sector 
y contribuyendo a visibilizar su papel en el sector, mejorar, así 
mismo, la calidad de vida de los habitantes del entorno rural para 
reducir la diferencia respecto a las zonas urbanas, promover su 
desarrollo y asegurar su futuro.]

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria EBA del
programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de mujeres y
hombres:

[Se menciona en los objetivos: HE4.4 Gipuzkoa dispondrá de un 
sistema de alimentación sostenible, saludable, accesible y 
competitivo que maximice el potencial de la producción local y 



promueva el consumo responsable, proyectando la cultura e 
identidad del territorio línea de acción EL 4.4.2 Potenciar y poner en 
valor la actividad del sector primario en la defensa del paisaje rural 
actual de Gipuzkoa, minimizando la incidencia de múltiples factores 
externos, diversificando la economía rural y facilitando el 
incremento del número de profesionales agrarios, promoviendo la 
igualdad de mujeres y hombres HE 4.5 Crear las condiciones y 
reforzar las oportunidades ya existentes para el desarrollo del medio 
rural y las pequeñas poblaciones, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, las expectativas y necesidades de las mujeres para permanecer 
allí.]

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha presupuestaria 
EBA, que se utilizarán para el seguimiento y evaluación de los objetivos del
programa. Estos indicadores son: 

AD.1944 Nekazaritza-ustiategien titular diren pertsona fisikoen 
emakumeak/gizonak ehunekoa]

El programa presupuestario incluye una serie de acciones destinadas a 
promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas como: 

Acciones principales de igualdad en EBA (precisar dotación 
económica): 

[- Enumeración de las acciones que tienen como objetivo principal 
avanzar en la igualdad de mujeres y hombres, cuyos créditos 
presupuestarios asociados se destinan, por tanto, en su totalidad a este 
objetivo] 

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

[-Objetivo HE 4.4 Gipuzkoa dispondrá de un sistema de 
alimentación sostenible, saludable, accesible y competitivo que 
maximice el potencial de la producción local y promueva el consumo 
responsable, proyectando la cultura e identidad del territorio

Línea de acción EL.4.4.1 - Impulsar un sistema de alimentación 
sostenible a nivel local.

Acciones: Ayudas a inversiones en explotaciones agrarias y Ayudas 
de agroambiente y clima, y ayudas a la agricultura ecológica

Línea de acción EL 4.4.2 Potenciar y poner en valor la actividad del 
sector primario en la defensa del paisaje rural actual de Gipuzkoa, 
minimizando la incidencia de múltiples factores externos, 
diversificando la economía rural y facilitando el incremento del 
número de profesionales agrarios, promoviendo la igualdad de 
mujeres y hombres

Acción: Mejoras en fincas rústicas (Fondo de suelos)

Línea de acción: EL 4.4.3 Promover la colaboración entre agentes 
del sector primario a través de los foros y estructuras necesarios.

Acciones: Convenios y Landaola

-Objetivo: HE 4.5 Crear las condiciones y reforzar las oportunidades 
ya existentes para el desarrollo del medio rural y las pequeñas 



poblaciones, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las expectativas 
y necesidades de las mujeres para permanecer allí.

Línea de actuación: Favorecer el cambio generacional de los 
caseríos y desarrollar oportunidades de incorporación de otros.

Acción: EU_Gazte plana

Todas las acciones mencionadas aplican a la hora de valorar las 
solicitudes recibidas criterios que favorecen la igualdad efectiva de 
género. En el caso de las acciones Convenios y Landaola (convenios 
con entidades determinadas) se verifica, antes de firmar los 
convenios, que las entidades tienen una representación equilibrada 
entre hombres y mujeres según lo establece el Estatuto de la Mujer 
Agricultora. ]

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un lenguaje no 
sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad enumeradas 
en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en la igualdad de mujeres 
y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género del 
programa presupuestario de Promoción de Infancia, 

Adolescencia y Juventud

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de Promoción de infancia, adolescencia y juventud, 
tendrá en la igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde el Servicio de Promoción de Infancia, Adolescencia y Juventud para 
su correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 

Ley 2/2022, de 10 de marzo, de Juventud

Artículo 5. Principios Generales e) Igualdad de mujeres y hombres. Se promoverá la 
eliminación de cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, incluida la violencia 
machista contra las mujeres, así como la eliminación de roles sociales y estereotipos de 
género que operan en el ámbito social en función de la edad, al igual que se promoverá 
la eliminación entre las personas jóvenes de los roles sociales, los estereotipos de 
género y cualquier otra circunstancia personal o social que genere o promueva 
situaciones de desigualdad y discriminación. 

Artículo 6. Derechos de todas las personas jóvenes r) Derecho a una vida libre de 
violencias machistas

Título II Instrumentos y medidas para desarrollar la política de juventud. Sección 2ª 
Instrumentos y medidas para impulsar la política transversal en materia de juventud. 
Artículo 18. De la repercusión de las normas y planes sectoriales. 4. Será obligación de 
los poderes públicos vascos realizar muestras lo suficientemente amplias como para que 
las diversas variables incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la 
variable de sexo y para la explotación de los datos de que disponen de modo que se 
puedan conocer las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de 
mujeres y hombres jóvenes en los diferentes ámbitos de intervención y la revisión y, en 
su caso, adecuación de las definiciones estadísticas existentes con objeto de contribuir 
al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres jóvenes y evitar la 
estereotipación negativa de determinados colectivos de mujeres jóvenes.

Artículo 20. Líneas de intervención de la Estrategia Vasca en materia de Juventud.

d) Juventud e igualdad de mujeres y hombres.
1. Las administraciones públicas vascas promoverán la integración de la 

perspectiva de género en las políticas de juventud, de acuerdo con la 
legislación autonómica vigente para la igualdad de mujeres y hombres, 
y los principios generales de la legislación para la igualdad de mujeres 
y hombres.



2. Las administraciones públicas vascas promoverán una formación de las 
personas jóvenes basada en su desarrollo integral al margen de 
estereotipos y roles en función de la identidad sexual o de género. Para 
ello, impulsarán la coeducación y la educación sexual integral y continua 
en los centros educativos.

3. Las administraciones públicas vascas impulsarán diferentes medidas 
para prevenir la violencia sexista entre las personas jóvenes, 
promoviendo distintas estrategias.

4. Las administraciones públicas vascas, junto con las personas jóvenes 
como agentes de cambio social, avanzarán en la construcción de una 
sociedad más igualitaria, paritaria y libre de violencia machista contra 
las mujeres, desarrollando políticas interseccionales para combatir la 
discriminación y la exclusión en todas sus formas.

5. Se impulsará una línea de trabajo con mujeres jóvenes en la lucha 
contra la brecha salarial, con objetivos y presupuestos específicos, así 
como medidas específicas para incluir y visibilizar en las políticas de 
juventud, igualdad y lucha contra la violencia machista a las mujeres 
jóvenes con discapacidad, a quienes residen en medio rural y a las 
mujeres migradas, entre otras.

e) Juventud y diversidad sexual y de género.
1. Las administraciones públicas vascas promoverán la integración de la 

diversidad sexual y de género en las actuaciones dirigidas a la juventud 
y, de forma transversal, en todas las políticas públicas.

2. 2. A tal efecto:
a) Velarán por la garantía de no discriminación de ninguna persona 

joven, en consonancia con lo dispuesto en la Ley 14/2012, de 28 
de junio, de no discriminación por motivos de identidad de género 
y de reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales, y en el punto 3 del artículo 3 de la Ley 4/2005, de 18 
de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en relación 
con el respeto a la diversidad y a la diferencia.

b) Fomentarán la educación sexual integral a lo largo de la vida y el 
bienestar sexual de todas las personas jóvenes basado en el 
respeto, la protección y la promoción de sus derechos sexuales y 
reproductivos, así como de su salud sexual y procreativa, como la 
prevención de embarazos no planificados, de infecciones de 
transmisión genital o de prácticas dañinas como la mutilación 
genital femenina, o la atención a la maternidad y/o paternidad.

c) Establecerán protocolos en la educación, formal y no formal, que 
se trabajarán con profesionales del sector.

d) Impulsarán medidas específicas para incluir y visibilizar la 
diversidad sexual y de género de las mujeres jóvenes en las 
políticas de juventud, igualdad y violencia machista.

e) Impulsarán la labor de los observatorios y la acción institucional 
junto con las asociaciones para hacer frente a la LGTBIfobia y 
desarrollar procesos de atención, seguimiento y empoderamiento. 
Berdindu contará con una estrategia con actuaciones dotadas 
económicamente.

u) Juventud y atención integral a las sexualidades
1. Las administraciones públicas vascas promoverán las políticas 

públicas necesarias para el fomento de la libre expresión de la 
sexualidad de todas las personas jóvenes, el acceso y garantía a 
la educación e información sexual integrales, al asesoramiento 
sexual para promover el bienestar individual y las relaciones 
sinérgicas entre sujetos sexuados, así como relaciones eróticas 



satisfactorias, y el fomento de la participación de la juventud sobre 
sus propios derechos sexuales y procreativos.

2. Las administraciones públicas vascas asegurarán en todas sus 
actuaciones la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres jóvenes, y la diversidad sexual y la salud sexual y 
procreativa de todas las personas jóvenes, así como la prevención 
de la violencia

Artículo 36. Funcionamiento de las estructuras de participación juvenil

1. En el funcionamiento de cualquier consejo de juventud, estructura o espacio de 
participación juvenil, sea del ámbito que sea, se tendrán presentes en la toma 
de decisiones las opiniones y necesidades de mujeres y hombres jóvenes, así 
como de las personas jóvenes en situación de desigualdad.

2. Todo consejo de juventud, estructura o espacio de participación juvenil, sea del 
ámbito que sea, fomentará la participación activa tanto de las entidades como 
de las personas jóvenes asociadas y no asociadas, especialmente mediante la 
utilización de las nuevas tecnologías.

3. En todo caso, en la composición de estas estructuras de participación juvenil, 
se fomentará una presencia paritaria de mujeres y hombres, así como que las 
personas jóvenes sean representadas de la forma más plural posible, 
garantizando especialmente la presencia de los colectivos más vulnerables.

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia 

Artículo 4. Criterios generales

i) Incorporación de la perspectiva de género en el diseño e implementación de 
cualquier medida relacionada con la violencia sobre la infancia y la 
adolescencia.

Artículo 5. Formación 

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán y garantizarán una formación especializada, 
inicial y continua en materia de derechos fundamentales de la infancia y la 
adolescencia a los y las profesionales que tengan un contacto habitual con 
las personas menores de edad. Dicha formación comprenderá como 
mínimo: 
g) El impacto de los roles y estereotipos de género en la violencia que 

sufren los niños, niñas y adolescentes.
4. El diseño de las actuaciones formativas a las que se refiere este artículo 

tendrán especialmente en cuenta la perspectiva de género, así como las 
necesidades específicas de las personas menores de edad con 
discapacidad, con un origen racial, étnico o nacional diverso, en situación de 
desventaja económica, personas menores de edad pertenecientes al 
colectivo LGTBI o con cualquier otra opción u orientación sexual y/o 
identidad de género y personas menores de edad no acompañadas.

Ley para la igualdad de mujeres y hombres y vidas libre de violencia 
machista contra las mujeres

Capítulo VII.Violencia machista contra las mujeres. Sección 1.ª Marco general de 
intervención. 

Artículo 54. Definición, tipología y principios.



1. Los poderes públicos vascos deben garantizar una vida libre de violencia machista 
contra las mujeres.

2. La violencia machista contra las mujeres es una violación de los derechos 
humanos, un problema social y de salud pública de primer orden y una manifestación 
de las desiguales relaciones de poder y de la discriminación contra las mujeres que 
desempeña, además, la función social de perpetuar las desigualdades estructurales 
que existen en función del género. Abarca toda violencia que se ejerza contra las 
mujeres, incluidas las niñas y adolescentes y las mujeres transexuales, por el 
hecho de ser mujeres, o que les afecte de forma desproporcionada, tanto en el ámbito 
público como en el privado. La violencia se puede ejercer tanto por acción como por 
omisión, y los medios para ejercerla pueden ser físicos, psicológicos o económicos, 
incluidas las amenazas, intimidaciones y coacciones, que tengan como resultado un 
daño, sufrimiento o perjuicio físico, sexual, psicológico, social, socioeconómico o 
patrimonial.

3. Constituyen violencia machista contra las mujeres la violencia en la pareja o 
expareja, la intrafamiliar, la violencia sexual, el feminicidio, la trata de mujeres y niñas, 
la explotación sexual, la mutilación genital femenina, los matrimonios forzosos y otras 
prácticas tradicionales perjudiciales, la coacción o privación arbitraria de libertad, la 
tortura, la violencia institucional, el acoso, la violencia política de género, la violencia 
digital y en redes sociales, la obstétrica, la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos, así como cualquier otra forma de violencia que lesione o sea 
susceptible de lesionar la dignidad, la integridad o la libertad de las mujeres y niñas
que se halle prevista en los tratados internacionales, en el Código Penal español o en 
la normativa estatal o autonómica. Todo ello, independientemente de que se 
produzcan en cualquier ámbito público o privado, lo que incluye, pero no se limita a, 
los ámbitos familiar, laboral, educativo, sanitario, deportivo y comunitario, los medios 
de comunicación, los espacios de ocio y festivos y el entorno virtual.

4. Se considera asimismo violencia machista contra las mujeres la violencia ejercida 
contra las personas que apoyan a las víctimas, así como la ejercida contra su entorno 
cercano o afectivo, especialmente contra los hijos e hijas u otros familiares, con la 
voluntad de afligir a la mujer.

Artículo 55. Investigación y recogida, comunicación y difusión de datos.

1. Las administraciones públicas vascas han de promover la investigación sobre las 
causas, las características, las dificultades para identificar el problema y las 
consecuencias y su impacto en la salud y en el ejercicio de los derechos en todos 
los ámbitos de la vida, de las diferentes formas de violencia machista contra las 
mujeres y, en particular, de las ejercidas contra las niñas, así como sobre la 
eficacia e idoneidad de las medidas aplicadas para su erradicación y para reparar 
sus efectos.

Artículo 56. Sensibilización y prevención.

promoción de la infancia y la juventud que den voz y favorezcan el empoderamiento 
de las niñas y de las chicas y la implicación de los niños y los chicos en la igualdad. 
Asimismo, se promoverán programas dirigidos a las mujeres mayores y a aquellas 
en las que concurran los factores generadores de discriminación múltiple referidos 
en el último apartado del artículo 3.1 de esta ley.

Norma Foral 2/2015 para la Igualdad de mujeres y hombres

CAPÍTULO V. VIDAS LIBRES DE VIOLENCIA MACHISTA

Artículo 54. Investigación

4. El Órgano para la Igualdad de Mujeres y Hombres, así como los departamentos de 
la Diputación Foral de Gipuzkoa con competencias en materia de comunicación, 



infancia, cultura y juventud, promoverán la revisión crítica de los modelos 
heteropatriarcales de belleza y relaciones afectivas que legítiman las estructuras y 
símbolos de la violencia machis.

Artículo 55. Prevención y sensibilización.

El Órgano para la Igualdad de Mujeres y Hombres será responsable de:

1. Impulsar el refuerzo de los procesos colectivos de empoderamiento de las mujeres 
que enfrentan situaciones de violencia machista; para ello contará con la implicación de 
los

departamentos con competencias en materia de migración y/o diversidad, juventud y 
política social, tanto de manera individual como en colaboración con otras instituciones 
públicas.

2. Impulsar la movilización de la población, instituciones y medios de comunicación para 
que manifiesten públicamente el rechazo colectivo a todas las manifestaciones de la 
violencia machista, expresando el compromiso hacia una política de tolerancia cero. 
Para el cumplimiento de este objetivo contará con el apoyo de los departamentos con 
competencias en materia de cultura, juventud, deporte, política social y comunicación.

En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la normativa 
de igualdad.

Desigualdade
s

El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades
entre mujeres y hombres que le afectan:

1. Población ocupada de Gipuzkoa con problemas de conciliación en 2021:  28% 
(fuente: EUSTAT)

2. Las mujeres en Gipuzkoa dedican más tiempo (1,46%) que los hombres (1,24) 
al cuidado de hijos e hijas (2021 EUSTAT)

3. Mujeres víctimas de violencia de género en Gipuzkoa (fuente Emakunde)

Total 2024 tramo 0-18: 243
a. Pareja: 32
b. Intrafamiliar: 92
c. Libertad sexual: 116



Total 2024 18-30: 459
d. Pareja: 338
e. Intrafamiliar: 36
f. Libertad sexual: 85

4. Datos sobre violencia sexual contra la infancia 
Ojos que no quieren ver (Estudio sobre la violencia sexual contra la infancia, 
de Save the Children 2017) indicó que entre un 10 y un 20% de la población 
del Estado español había sufrido algún tipo de violencia sexual durante su 
infancia
Save the Children sitúa el porcentaje de niñas víctimas de violencia sexual en 
un 78.9 % del total de victimizaciones conocidas, llegando a alcanzar el 82% 
entre los 13 y 16 años.

Por lo que se refiere a los agresores, según el estudio elaborado por la 
Fundación Anar (2020) se trata de hombres en el 95,8%, elevándose el 
porcentaje al 97,3% en los casos en los que la víctima sea de sexo femenino

5. Acoso en redes sociales en GIPUZKOA



6. Empleo juvenil GIPUZKOA
Hombres Mujeres

7. Pobreza en hogares jóvenes GIPUZKOA
Hombres         Mujeres

8. Brecha salarial entre mujeres y hombres en el tramo 18-35 GIPUZKOA

9. Interés por la política entre jóvenes (15-29) GIPUZKOA

10. Profesionales de la Red Gaztematika 
El %74 de las personas profesionales de la Red Gaztematika son mujeres

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los 
datos por sexo y se han mencionado las principales desigualdades identificadas
entre mujeres y hombres. 

Integración de 
la perspectiva 
de género en 
la 
planificación 
del programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad de 
mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria 
EBA de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres y 
hombres:

Niñas, niños, adolescentes y jóvenes constituyen un sector de la 
población con características y necesidades específicas, 
marcadas por factores psicosociales, físicos y de identidad, entre 
los que el género juega un papel fundamental. Esta etapa vital es 
crucial para la formación de la personalidad, la adquisición de 
conocimientos, la construcción de la seguridad personal y la 
proyección futura, procesos todos ellos profundamente 
influenciados por los roles, estereotipos y expectativas de género.
Por ello, la misión del Servicio Foral de Promoción de Infancia y 



Juventud es promover, en el ámbito de la educación no formal, 
condiciones sociales y ambientales que garanticen un desarrollo 
pleno, seguro, igualitario y libre de discriminación por razón de 
género. Esto implica fomentar relaciones basadas en el respeto, 
la equidad y la diversidad, deconstruir estereotipos de género y 
empoderar a cada persona para que explore su identidad y 
potencial más allá de los mandatos sociales asociados a su sexo

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria EBA
del programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de mujeres y
hombres:

[Especificar cuáles]

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha 
presupuestaria EBA, que se utilizarán para el seguimiento y evaluación 
de los objetivos del programa. Estos indicadores son: 

[Especificar cuáles]

El programa presupuestario incluye una serie de acciones destinadas 
a promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas como: 

Acciones principales de igualdad en EBA (precisar dotación 
económica): 

-Llevar a cabo un proceso de trabajo para asegurar que la 
estrategia Ingurune On inlcuye la perspectiva feminista: 
seguimiento de la acción de violencia sexual contra la infancia: 

Acciones no principales de igualdad en EBA: 

- Proyecto piloto: Prozeso de trabajo para la definión de un Servicio 
de Juventud

- Gestión e impulso de la Red Interinstitucional de Promoción de 
Infancia; Adolecencia y Juventud en Gipuzkoa (Gaztematika).

- Proyecto Piloto: Impulsar el bienestar emocional de la población 
adolescente y joven. Treba Nerabeak (12-16) y Treba Gazteak (17-
24)

- Erasmus +: la Juventud Guipuzcoana en Acción
- Udalekuak (dirigido a niñas y niños de entre 7 y 13 años)
- Gazte oporraldiak (oferta de colonias para jóvenes de entre 14 y 17 

años)
- Subvenciones para la organización de colonias y acampadas
- Subvenciones a las Escuelas de Tiempo Libre para el desarrollo del 

programa anual y mantenimiento de la estructura.
- Subvenciones para el mantenimiento de la estructura organizativa 

de entidades asociativas de ámbito supramunicipal.
- Zmz? dando voz a la infancia y adolescencia. Análisis cualitativo de 

los resultados con población infantil y adolescente
- Treba Profesionalak: Plan de formación para personal técnico y 

educador municipal
- Subvenciones para el desarrollo de planes y proyectos municipales 

dirigidos a la infancia, adolescencia y juventud
- Pacto Ingurune On: desarrollar la estrategia para que Gipuzkoa sea 

una Territorio seguro, protector y de buen trato para la infancia y 
adolescencia



- Impulsar la Estrategia Vasca de Juventud 2030 en los 
departamentos forales que corresponda

- Auzolan:Subvención para impulsar el trabajo comunitario joven
- Sevicio de Recursos para asociaciones Juveniles (Elkartegintza)
- Comunicación, información y documentación para la infancia,

adolescencia, juventud y agentes relacionados.
- Servicio Gure Plaza Txo!: Servicio de promoción de infancia, 

adolescencia y juventud para municipios de menos de 1000 
habitantes

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un lenguaje 
no sexista. 

Valoración 
impacto

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en la 
igualdad de mujeres y hombres.



Informe de evaluación previa de impacto de género del programa 
presupuestario Promoción y Difusión Cultural y KMK

BLOQUES CONTENIDOS

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de Promoción y Difusión Cultural y KMK, tendrá en la 
igualdad de mujeres y hombres.

Se envía desde la Jefatura de Servicio para su correspondiente revisión y análisis. 

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres. 

Mandato 
normativo

El programa presupuestario ha identificado los mandatos normativos y 
programáticos de igualdad que le son aplicables, siendo los principales: 





En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la normativa de 
igualdad

- Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres  

Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista 
contra las Mujeres

- Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres

-Plan Estratégico para la cultura 2028 de Gobierno Vasco

Desigualdades El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades entre 
mujeres y hombres que le afectan:

Además de desigualdades en cuanto a la empleabilidad de mujeres en puestos 
directivos o en puestos técnicos, de una forma más concreta y con los datos 
recopilados, apuntamos lo siguiente:

Se detecta una brecha importante que es necesario analizar, respecto a las 
solicitudes en las líneas de subvenciones, becas. No hay una correlación 
entre el número de solicitudes realizadas por mujeres y el número de 
concesiones a proyectos liderados por mujeres.

Hay una menor presencia de mujeres entre las personas que acuden como 
conferenciantes o invitadas en nuestro programa cultural.

Se echa en falta la generación de referentes mujeres en los premios y 
certámenes convocados desde el Servicio

En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han desagregado los datos por 
sexo y se han mencionado las principales desigualdades identificadas entre mujeres 
y hombres. 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad de 
mujeres y hombres en los siguientes aspectos:  

La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria EBA
de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres y hombres:

Promover la creación cultural, y su disfrute, en Gipuzkoa; facilitando 
oportunidades, recursos y apoyo para que el tejido cultural guipuzcoano y la 
ciudadanía guipuzcoana puedan crear y disfrutar de la cultura, fomentando 
los valores de la igualdad entre hombres y mujeres, asegurando la diversidad 
cultural, todo ello desde una perspectiva social y medioambientalmente 
sostenible.

Para ello utilizará sus recursos y equipamientos para activar el enriquecedor 
debate social, fomentando la participación ciudadana y, en su vertiente más 
creativa, la profesionalización de los agentes culturales de Gipuzkoa.



También pondrá a disposición de toda la ciudadanía guipuzcoana los fondos 
bibliográficos y documentales de los que dispone, ofreciendo posibilidades 
de lectura, investigación y desarrollo. Y conservará, en abierta cooperación 
con otras instituciones de la memoria, el legado gráfico, bibliográfico y 
documental de Gipuzkoa. 

Todo ello reforzando las redes de colaboración entre los agentes culturales 
del territorio para establecer un modelo cultural más sostenible, 
participativo y transformador, centrado en la igualdad entre hombres y 
mujeres, la diversidad y la sostenibilidad.

En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria EBA del
programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de mujeres y
hombres:

EL.2.4.2 - Garantizar la creación y fortalecimiento de comunidades y redes 
construyendo la base de la cultura y seguir garantizando la creación y el 
apoyo a las artistas, promoviendo acciones positivas a favor de la igualdad 
en ámbitos en los que las mujeres y los colectivos de baja representación 
son minoría.

EL.2.4.3 - Garantizar una cultura basada en la igualdad de mujeres y 
hombres, la visibilización de las mujeres creadoras, la inclusión social y la 
accesibilidad.

El programa cuenta con indicadores de género en su ficha presupuestaria 
EBA, que se utilizarán para el seguimiento y evaluación de los objetivos del
programa. Estos indicadores son: 

-% de mujeres ponentes y artistas participantes en la programación 
de KMK según sexo (Objetivo 50%)

-% de solicitudes por sexo en las líneas de subvención y becas 
dirigidas a personas físicas.

-% de personas que obtienen subvención por sexo en las líneas de 
subvención y becas dirigidas a personas físicas.

El programa presupuestario incluye una serie de acciones destinadas a 
promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas como: 

Acciones principales de igualdad en EBA: 

Financiación a iniciativas que impulsan la visibilidad de las mujeres 
profesionales en el sector cultura, y que fomentan las oportunidades 
laborales y disminuyen la desigualdad entre sexos: 

Acciones NOLAs en EBA: 



Ayudas y financiación para iniciativas que trabajan por una cultura 
basada en la igualdad, la inclusión y la accesibilidad.

- Consejo de las Artes y la Cultura
- Estudio de Análisis de Públicos Culturales
- Beca Menchu Gal
- Premios Egile
- Formación Kbulegoa

En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un lenguaje no 
sexista. 

Valoración impacto Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo en la 
igualdad de mujeres y hombres.



 

Informe de evaluación previa de impacto de género de un programa 
presupuestario 

 

BLOQUES CONTENIDOS 

Objeto El presente informe tiene por objeto dar cuenta del efecto previsible que el 
programa presupuestario de Promoción del Deporte , tendrá en la igualdad 
de mujeres y hombres. 

Se envía desde Servicio de actividad física y deportes  para su 
correspondiente revisión y análisis.  

Fundamento Se elabora conforme al artículo 28 de la Norma Foral 2/2015, de 9 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres.  

Mandato 
normativo 

El programa presupuestario Promoción del Deporte contempla un Marco 
regulador:  

Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones 
Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de sus 
Territorios Históricos / Decreto 125/2008, de 1 de julio, sobre Deporte 
Escolar / Decreto 337/1994, de 28 de julio, de modificación del Decreto 
que regula el Deporte Escolar / Decreto 16/2006, de 31 de enero, de las 
Federaciones Deportivas del País Vasco /Norma Foral 2/2015, de 9 de 
marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.  LEY 1/2022, de 3 de 
marzo, de segunda modificación de la Ley para la Igualdad de Mujeres 
y Hombres/ Ley 2/2023, de 30 de marzo, de la actividad y del deporte del 

 

Reconoce expresamente el derecho a la actividad física y el deporte, 
como actividad esencial y el derecho a la práctica deportiva.  

 Busca eliminar toda clase de desigualdades: por razón de género, sexo 
o por discapacidad.  

Necesidad de alcanzar igualdad efectiva a todos los niveles: tanto en la 
práctica deportiva como en los equipos directivos de las entidades 
deportivas.  

Atender especialmente a necesidades de colectivos con mayor riesgo 
de exclusión, o que necesiten un grado mayor de protección.  

El deporte no puede ser considerado un sector exclusivamente 
masculino que veta el acceso a las mujeres a sus puestos de 
responsabilidad.  

Todas las entidades, públicas o privadas, irán equilibrando la presencia 
de mujeres en sus órganos directivos.  

Que se cuente con un Protocolo de prevención y actuación para 
situaciones de discriminación, abusos y acoso sexual y acoso por razón 
de sexo.  



 
Se promoverá la igualdad en la visibilidad de eventos deportivos 
masculinos y femeninos en los medios.  

Se velará por que la representación mediática de las mujeres esté libre 
de cosificación sexual y estereotipos sexistas. 

Crezca el deporte inclusivo, participación de deportistas con 
discapacidad en competiciones, la igualdad de este colectivo  

Impulso de la igualdad efectiva de todas las personas en la práctica 
deportiva y su adecuado desarrollo, atendiendo particularmente a la 
desigualdad económica, a la inequidad entre los sexos y a las situaciones 
de vulnerabilidad social en zonas con especiales dificultades 
demográficas. Se adoptarán las medidas correctoras que eliminen los 
obstáculos que impidan dicha igualdad 

La prevención, control y erradicación de cualquier clase de violencia, el 
racismo, la xenofobia, la intolerancia en el deporte, así como la 
discriminación y la incitación al odio por razón de sexo, edad, 
discapacidad, salud, orientación o identidad sexual, expresión de 
género, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o creencias, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como del 
dopaje y cualquier tipo de actuación fraudulenta que pueda producirse 
en la actividad deportiva, fomentando el juego limpio y la colaboración 
ciudadana. 

Se desarrollarán políticas que prevengan, identifiquen y sancionen la 
merma de derechos o que impliquen situaciones de discriminación que 
puedan provenir de las entidades deportivas y su vinculación con las 
mujeres deportistas en las relaciones laborales, deportivas, 
administrativas o de cualquier clase que mantengan con las mismas. 

Animar a las federaciones deportivas a elaborar un plan de conciliación 
y corresponsabilidad con medidas concretas de protección en los casos 
de maternidad y lactancia, que pueden poner a disposición de las 
entidades deportivas integrantes de la federación.  

Igualdad de premios entre ambos sexos siempre que los eventos 
deportivos se organicen o se encomienden a un tercero por una 
Administración Pública, o se financien total o parcialmente a través de 
fondos públicos. A tal efecto, también se considerará financiación 
aquella que sea en especie o que consista en la cesión de instalaciones 
que sean de titularidad o responsabilidad municipal. 

Reducción de la brecha social y de género en el ámbito de la actividad 
física y el deporte: 

           a) Aumentar el número de instalaciones deportivas, zonas de 
ocio activo y lugares aptos para la actividad física, especialmente en  los 
barrios desfavorecidos.  

           b)    Espacios escolares disponibles para la actividad física y el 
deporte adaptados a las necesidades de la población infantil y 



 
adolescente. Espacios seguros y accesibles para las niñas y las 
adolescentes. 

           c) Horarios de apertura ampliados de las parcelas deportivas de 
los centros educativos de forma coordinada   entre las Administraciones 
Públicas. 

           d) Acceso asequible a actividades extraescolares o en periodos 
no lectivos relacionadas con la actividad física, el deporte o la 
promoción de hábitos de vida saludable.  

           e) Fomentar la diversidad en la oferta de actividades físicas y 
deportivas dirigida a menores, atendiendo a los intereses de niñas y 
adolescentes para disminuir la brecha de género existente en la 
realización de actividad física y deportiva en la infancia y  adolescencia.  

Consideración de interés público aquellas competiciones en las que se 
promueva el deporte inclusivo, la participación de las mujeres en el 
deporte, la formación en valores y en el juego limpio desde el deporte 
base, la preservación de la naturaleza a través del deporte o cualquier 
acontecimiento deportivo que dé respuesta a los valores del deporte del 
siglo XXI que tengan que ver con la igualdad, la participación y la mejora 
de la condición física, psíquica. 

Plan de Apoyo a la Salud en el ámbito de la actividad física y el deporte 
que, además de establecer recomendaciones preventivas, determine 
los riesgos comunes y específicos, en especial atendiendo a las 
diferentes necesidades de mujeres y hombres, menores de edad y 
personas mayores, personas con patologías diagnosticadas, así como a 
los requerimientos específicos de las personas con discapacidad y las 
medidas de prevención, conservación y recuperación que puedan 
resultar necesarias en función de los riesgos detectados 

Estructura y funcionamiento de las federaciones deportivas: Los estatutos 
contemplar comisiones de igualdad y de deporte de personas con 
discapacidad 

El acceso de la ciudadanía a la práctica de la actividad física y del 
deporte se realice mediante la aplicación de los principios de igualdad 
de trato, equidad, respeto a la diversidad, integración de la perspectiva 
de género, eliminación de roles y estereotipos en función del sexo, y 
representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
gestión y dirección de las organizaciones deportivas.  

 Para la consecución real y efectiva de la igualdad, los poderes públicos 
promoverán el acceso de las mujeres a la actividad físico-deportiva a 
través del desarrollo de programas específicos dirigidos a todas las 
etapas de la vida y en todos los niveles, así como su acceso a los ámbitos 
de gestión y decisión.  

 En las convocatorias de ayudas de las administraciones públicas se 
valorará el pleno respeto a los principios de igualdad y equidad y la 
integración de políticas de sensibilización en cuanto a la diversidad de 
orientación sexual y de identidad de género en la organización y 



 
funcionamiento de las entidades solicitantes o en la organización de 
actividades deportivas. 

 Todas las competiciones deportivas profesionales y no profesionales 
organizadas, financiadas, subvencionadas o patrocinadas, ya sea 
parcial o totalmente, por las administraciones públicas, o por entidades 
de derecho público vinculadas o dependientes de aquellas, deberán 
respetar el principio de igualdad y equidad en la premiación. Cuando 
existan premios económicos, estos deberán ser de igual importe, dentro 
de la misma categoría, para las mujeres y los hombres.  

 Las administraciones públicas promoverán que las personas físicas o 
jurídicas organizadoras de actividades deportivas en las instalaciones o 
espacios públicos convoquen, salvo razones justificadas, programas 
deportivos para ambos sexos, sean mixtos o no.  

 Las reglamentaciones de las federaciones deportivas y demás 
entidades que organicen actividades deportivas deberán respetar el 
principio de igualdad y equidad quedando vedada cualquier 
discriminación por razón de sexo que no sea necesaria para 
salvaguardar el equilibrio competitivo o la igualdad de oportunidades.  

 Los programas de fomento de la actividad física y del deporte 
evaluarán el impacto de género al objeto, principalmente, de corregir 
las desigualdades existentes entre mujeres y hombres. 

 Las administraciones públicas del País Vasco y las organizaciones 
deportivas adoptarán las medidas adecuadas para garantizar una 
práctica deportiva inclusiva y para abordar adecuadamente la cuestión 
de la identidad sexual.  

 Las administraciones públicas y las organizaciones deportivas 
garantizarán el derecho de las personas lesbianas, gais, transexuales e 
intersexuales a la no discriminación en la actividad física y el deporte por 
razón de su orientación sexual, identidad de género, expresión de 
género, desarrollo sexual o circunstancias análogas. A tal efecto: 

 a) Adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades 
físicas y deportivas se desarrollan en condiciones que impidan o 
dificulten cualquier prejuicio, hostigamiento, violencia o intolerancia.  

b) Fomento de la aprobación e implementación de protocolos contra la 
LGTBIfobia en la actividad física y el deporte.  

 Las administraciones públicas del País Vasco desarrollarán políticas que 
identifiquen, prevengan y sancionen prácticas discriminatorias por 
razones de embarazo, maternidad y análogas en los derechos de las 
deportistas.  

 Las federaciones deportivas constituir en su seno una comisión de 
igualdad, que se encargue, entre otras funciones, de gestionar las 
incidencias producidas en su seno en este ámbito y de apoyar a las 
entidades asociadas en la incorporación de la perspectiva de género 



 
en sus políticas y en la erradicación de todo tipo de violencia contra las 
mujeres. 

 En la ficha presupuestaria EBA del programa se ha referenciado la 
normativa de igualdad. 

 

Desigualdades  

 El programa presupuestario ha identificado las principales desigualdades 
entre mujeres y hombres que le afectan: 

Práctica ejercicio físico y/o actividad física: 

En 2025, el Sociómetro de Gipuzkoa muestra en los datos de personas 
adultas, un importante incremento en la práctica de ejercicio físico y/o 
actividad física de forma regular entre las mujeres guipuzcoanas (4,6 
puntos porcentuales). La brecha entre hombres y mujeres se sitúa en 2,1 
puntos porcentuales, habiéndose reducido significativamente en estos 
dos últimos años. 

 Por otra parte, se ha registrado un decremento en el porcentaje de 
mujeres que no consiguen realizar el ejercicio físico que desearían, 
situándose 0,4 décimas porcentuales por debajo del dato de 2021, 
momento de salida de la pandemia. La brecha entre hombres y mujeres 
en relación a la dificultad percibida para la realización del ejercicio físico 
que desearían se sitúa en 2025 en 7,8 puntos porcentuales; dato que se 
vincula directamente con la falta de corresponsabilidad y el desigual 
reparto de cuidados entre mujeres y hombres. 

Deporte escolar:  

En cuanto al deporte en edad escolar, existe una brecha de género 
significativa en la participación en los programas Jolashezi (-26) y 
Multikirola (-22), programas que suponen el eje fundamental de la 
iniciación deportiva en Gipuzkoa, que se sitúa por encima de los 20 
puntos porcentuales. Respecto al curso anterior, se ha incrementado la 
participación de escolares de sexo femenino, pero se ha mantenido la 
brecha de género. La participación en las escuelas de los clubes sigue 
registrando una importante brecha de género (el 28% son chicas), que 
se sitúa en 44 puntos porcentuales en las actividades al margen del 
programa, 4 puntos menos. A pesar del descenso de la natalidad, se 
registra un incremento en la participación femenina: hay 130 niñas más 
que en el curso anterior, destacando el tirón de las modalidades de 
fútbol y balonmano, con un crecimiento del 12%. En el curso 2024-25, en 
las actividades complementarias de los clubes dentro del programa de 
deporte escolar, indica un decremento de 4 puntos porcentuales. Se 
reduce la brecha de género 2 puntos porcentuales (14 puntos 
porcentuales) respecto al curso anterior. 

Deporte federado y clubes deportivos:  

En relación con el ámbito federado, se constata que en 2025 hay 14 
federaciones que cuentan con planes de igualdad, 5 federaciones más 



 
que el año anterior (31% del total). De las 45 federaciones guipuzcoanas, 
a la espera de finalización de los procesos electorales, 13 cuentan con 
presidencias ocupadas por mujeres, el 29%, lo cual supone un standard 
muy superior al observado en federaciones autonómicas, estatales e 
incluso europeas. En todo caso la brecha de género a este respecto se 
sitúa en los 42 puntos porcentuales. En lo que refiere a los clubes 
deportivos, de los 85 clubes analizados, 15 están presididos por mujeres, 
por lo que, en este caso la brecha alcanza los 60 puntos porcentuales. 
En relación a las licencias federadas en la temporada 2023/24, el 26,2% 
de las licencias federadas emitidas en Gipuzkoa correspondieron a 
mujeres. La brecha de género en este indicador se sitúa en 48 puntos 
porcentuales, habiéndose reducido 2 puntos porcentuales. Son 1.259 
licencias más (+7%) para mujeres deportistas que la temporada pasada. 
Decremento del 4% respecto a la temporada anterior en licencias de 
técnicas. La brecha de género se mantiene en 70 puntos porcentuales. 
En licencias emitidas a árbitros/as jueces y juezas, la brecha de género, 
es también importante: 48 puntos porcentuales (brecha menor en 6 
puntos porcentuales). 

Ayudas a equipos y eventos financiados:  

En 2024 el 53,57% del total de las ayudas concedidas a equipos por la 
Fundación Kirolgi se atribuyó a equipos femeninos. Por otra parte, el 
importe de las becas concedidas a mujeres deportistas de elite ha 
alcanzado el 50% del total de las ayudas concedidas. De las ayudas 
distribuidas a federaciones deportivas a través de las ayudas de la DFG 
en el ejercicio 2024, la estimación de ayudas concedidas a actividades 

ne el 24% del total. 
En el caso de ayudas a clubes deportivos (excluida la actividad de elite) 
se sitúa en los 265.306, el 31% del total. 

En 2024, del total de 58 eventos financiados,16 son de participación 
exclusiva de mujeres. 

*** 

En síntesis, aunque los avances registrados en la práctica de actividad 
física y en determinados indicadores deportivos son significativos, 
persisten brechas de género amplias y sostenidas en ámbitos clave como 
el deporte escolar, las funciones técnicas y de arbitraje, o la distribución 
de ayudas a clubes y federaciones. Esto se debe, en buena medida, a 
la persistencia de estereotipos de género, a las limitaciones derivadas del 
desigual reparto de tiempos y cuidados, a la menor disponibilidad de 
recursos para equipos femeninos y, en términos generales, un entorno 
deportivo que, en muchas ocasiones, sigue reproduciendo dinámicas 
desiguales en cuanto a reconocimiento, oportunidades y condiciones 
de participación. 

 
 En el diagnóstico de la ficha presupuestaria EBA se han 

desagregado los datos por sexo y se han mencionado las principales 
desigualdades identificadas entre mujeres y hombres. 
 



 

 

Integración de la 
perspectiva de 
género en la 
planificación del 
programa 

En la ficha EBA del programa presupuestario, se ha incorporado la igualdad 
de mujeres y hombres en los siguientes aspectos:   

 La misión del programa se ha formulado en la ficha presupuestaria EBA 
de manera que refleja el compromiso con la igualdad de mujeres y 
hombres: 

 Somos la Dirección de Deportes de la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
facilitamos la actividad física a las personas y a las comunidades 
guipuzcoanas, para hacer llegar a toda la población los beneficios que 
aporta. Nuestra labor se desarrollará generando redes con los agentes 
deportivos y promoviendo la transversalidad, dando prioridad a la igualdad 
entre mujeres y hombres y a los grupos de población con dificultades para 
ser activos. 

 En los objetivos y/o líneas de trabajo de la ficha presupuestaria EBA del 
programa, se ha incorporado explícitamente la igualdad de mujeres y 
hombres: 

  

Objetivo anual: Avanzar en la igualdad real de mujeres y hombres. 

1Línea de Actuación: 

Aumentar la sensibilización social a favor de la igualdad 

2. Línea de Acción: 

Actuar contra la violencia machista que sufren las mujeres en el territorio, 
teniendo en cuenta las diferentes formas de violencia y desde la perspectiva 
de la prevención, detección, visibilidad, atención y reparación. 

 

Objetivo anual: Mejorar la calidad de la gestión 

2. Línea de Acción: 

Incrementar el conocimiento del deporte guipuzcoano, incluyendo la 
perspectiva de género tanto en la gestión de los datos como en su 
interpretación. 

 



 
 El programa cuenta con indicadores de género en su ficha presupuestaria 

EBA, que se utilizarán para el seguimiento y evaluación de los objetivos del 
programa. Estos indicadores son:  

 Porcentaje de mujeres de Gipuzkoa que no realizan el ejercicio físico que 
desearían en su tiempo libre 

* El programa presupuestario de fomento del deporte, cuenta con un Plan 
anual de gestión cuyos indicadores se gestionan de manera independiente 
a la aplicación EBA. 

 El programa presupuestario incluye una serie de acciones destinadas a 
promover la igualdad de mujeres y hombres, incluidas como:  

 Acciones principales de igualdad en EBA:  

Iniciativas para incrementar la práctica de actividad física y deporte de las 
mujeres guipuzcoanas. 265.508,73 

Incrementar el conocimiento sobre los determinantes que afectan a la AFyD 
de las mujeres en Gipuzkoa 121.378,29 

Afrontar los estereotipos limitantes que afectan a las mujeres guipuzcoanas 
para la participación en actividad física y deporte. 608.567,41 

Incluir cláusulas para promover la igualdad de mujeres y hombres en las 
cláusulas de contratación y subvenciones 15.117,41 

Alinear el presupuesto con el plan de igualdad (EBA) 15.117,41 

Poner en marcha medidas de sensibilización y prevención sobre violencia 
machista contra mujeres y niñas en el deporte 5.108,69 

El importe total estimado destinado a políticas de igualdad a través de 
acciones principales de igualdad en el proyecto de presupuesto alcanza los 
1.030.797,94 ( 4,45 % ) 

 

 Acciones NO PRINCIPALES en EBA:  

Acuerdo y financiación del programa de funciones públicas de las 
federaciones deportivas. Incluyendo medidas de acción positiva para la 
igualdad de género.  

 Líneas de subvención: FEDERACIONES. Incluyendo medidas de acción 
positiva para la igualdad de género.  

Líneas de subvención: CLUBES. Incluyendo medidas de acción positiva para 
la igualdad  

Fortalecer y extender el modelo de red de Servicios de Orientación 
Deportiva (KOZ)  

Línea subvencional: fomento de la actividad física  

Oferta de programa de actividades de deporte escolar  

Mejora del programa de deporte escolar (Informe E2 y Decreto Foral)  



 
Líneas subvencionales: DEPORTE ESCOLAR  

Impulsar e intensificar la investigación sobre el deporte en Gipuzkoa 
(UPV/EHU), incluyendo proyectos sobre roles y estereotipos en la actividad 
física de las mujeres.  

Gestión de las instalaciones de Txuri Urdin.  
 
Gestión del Plan de equipamientos deportivos.  
 
Desarrollar el diseño de Plan Territorial Sectorial de Equipamientos 
Deportivos.  
 
Línea subvencional: Plan de Equipamientos Deportivos.  
 
Desarrollo de medidas para la protección de niños/as y adolescentes en el 
deporte guipuzcoano.  
 
Poner en marcha los procedimientos para cumplir los requisitos de la nueva 
Ley de actividad física y deporte.  
 
Promover los programas de formación de las federaciones deportivas.  
 
Fundación Kirolgi.  
 
Kirolgala: Premios Gipuzkoa del deporte.  
 
Línea subvención: Eventos deportivos especiales.  
 
Línea de subvención: Formación y promoción.  
 
Mejora de la web.  
 
Desarrollo y mejora de la plataforma Kiroldata.  
 
Gestión y desarrollo de la plataforma Kirol BIG Data.  

 

 En la redacción de la ficha presupuestaria EBA se utiliza un lenguaje no 
sexista.  

Valoración 
impacto 

Dado que el programa presupuestario contiene las acciones de igualdad 
enumeradas en el punto anterior, se espera que tenga un impacto positivo 
en la igualdad de mujeres y hombres. 

 


































